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.Í'. MINISTERIO DE LA GUERRl\

El Minis' ro de la Ouerr2,

JUAN flE LA CIERVA y PEÑAFIEL

Servicios y círmt.nstaJUJías del corone.l de OabalierÍlit
J). Mariano Mm'cno Aharez.

Nació el día 8 de diciembre de 1862. IngresO en. el
servicio corn.b alumno en la, AcadenJ:ia tie Infantería
de la isla de Cuha, el 13 ele .octubre de 1879, pasando
a la Sección de Caballería de la l11.isma, el 20 elo dicho
mes, y octlV'lO reglaillrentaríam.€inte el em~'üeo de alférez
de Caballería, 'en 14 de agosto de 1882.' Asccndd6 a te
niente, en marzo de 1887; a capitán, E111 junio de 1895;
a oComandant.e, 6n fehr,ero de 1906; '& teniente coronel,
en noviembre de 1911, v a coronel, en agosto de 1916.

Sirvió de subalterno, u en Cuba, en el Escuadrón de
Alfonso XII, 7.(} de tiradóres, regillliento del Príncipe,
Subinspecci6n del Arma, en concepto de agrega.do, y
regimiento del Rey; llHevam~nte en el del Prindpe,
qüe después pasó a denominal'Se de Tacón y Pizarro,
con' los ql~C se dedicó en diferentes periodos al servi
cio de persecución del bandolerismo; y en operaciones
de campaña, en el escuadr'Ón expedicionario del regi
miento Lanceroo del Príncipe; de capitán, en el escua
drón de Alfonso XII, regimiento dJcl Príncipe y Volun
tarios MOiVilizados de Camajuaní, y, en la Península) en
el regimiento Cazadores de Tetúán y en la C.om,i'si6n
Liqud,dadorll, de cUJerpos disucltos de Filipinas; de 00
mamtante, en. comisión en 'la· .anterior Comisión Líql!i
dadora, en el regimiento Cazadores de Tl'oviño y en el
unoocimo Depósito de reserva; de teniente coronel, en
los regimientos Lanceros de BOl~bón y Cazaitores de rre
tuán.

De coronel ha descmpeñaclo el ;tllJ:\ndo del octavo. De
pósito de Reserva, y desde diciembre d~ 1916, eJer~e

el del regimiento de Ca,zaLlores de Tetua;n y el cargo
de comandante militar· de Reus.

Desde el 17 de ag@st!) al 2 de octubre de, 1917,_ y. con
motivo do las alt10.raciones de o¡rden públlco, tuvo el
malloo de las f11lürzas 00 su regimiento, las dé los de In~
fantería Almansa y Luohana y Guardia qiv,i1, ql!-e fueron
designadas para ,prestar el servÍ.cio d~ Vlgl1an?la de,las
vías férre.as de ~'arrago,lla a VJ:l~bodJ: y Reus a Rlbí!'
rroja, y ejercido ad@lliás el cargo de c()mand~nte ~)r
litar de los pue}::ilos por dom~e,cr'uza:J: las referldas 'V1UIS

I férreas y de los de Mora, TJ:vlsa, Gmcstar, BellmUint y
1Falset; en di¡;.iembre siv.lJiLente, ~ci le di0r-Ql1 las. gracl.as
i

ALFONSO

ALFONSO

(De la Gaceta.)

El Presidente del Cónsejo de Ministros,
ANTONIO MAURA y MONTAN'ER

El Mlnlslro de la Guerra,
JUAN DE LA CIERVA y PEÑAI'IEL

Vengo en dispo.n¡er que el General de brigada· Don
-Cristóbal Moreno de Monroy y Cardeñosa, cese en el
mando de la segunda brigada de la tercera división
de Caballe.rfu. y pase a la sátU,ación de primCJl'a re~
serva, por .haber cu)mplido 1a .eul3,d que determina la
ley de veintinueve de juniO! d€> rulil nQ.vedentGs diez
.Y ocho.

Daido en Palacio a tres de febrero de mil l1Cwecien
tos veintidós.

En cOllSlidera.ción a los servicios y circunstancias
·del coronel de Cabal1erj)a, número uno de la escala
de' sU clase, Don Maria.no Moreno y' Alvarez qu,e
.cuenta con la ef>€ICtividad {le diez y ocho de ~gost.Q
,de mil novecientos diez y seis,

I laVG.~me"yPJ~?~,. ' al empleo de General de bl'lgada, con la antigueda?
d<;ldla das del corriente mes, en la vae'iLntú produCl

eEALES DECRETOS l' da p.or p,a\SEl a lfl, situación de primera r_eserva de
Don Cristóbal Moreno de Mqnroy.y Card?nosa. .

Da,aQ en Palacio a tre,s de febrero <,'le ;mil no'VeClBn-
be acuerdo con el parecér dé mi Consejo de Minis- tos veintidós.

tros, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo ALFONSO
154 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército,

Vengo en nombrar al General de brigada en situa
ción de reserva D. Gregorio Poveda Bahamonde, Comi
sario Regio, para. revisar los expedientes de' 10s indivi
duos declarados inúti1E)s, sin intervenci6n del Tribunal
Médico Militar, y de los que juzgue nece,sarios para. el
mejor servicio que 'se le confiere, en la Comisión mixta
de Reclutamiento de la provincia de AImería, compren
didos dentro del período de tiempo 4e los tres últimos
reemplazos.

Por los Ministerios de la Guerra. y de la Gobernación
ose adoptarán laJs medidas necesarias para el más exacto
.cumplimiento de lo prevenido anteriormente, y a fin de
-que el expresado Comisario Regio gire una visita de alta
inspección en la indicada Comisión mixta, nombrándose
además el personal facultativo y auxiliar civil y militar
qua ha de acompañarle.

Dado en Palacio a tres 'de febrero de mil 110vecientos
veintidós,
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de real ordén y felicitado por 8. M. en ¡noviembre de
llf18, por haberne distinguido su regimiento en la ins
trucción de tiro de 1916 y 1917. Con motivo' de loa huel
ga de los empleados de los cuerpos de Correos y 'Telé
grafos, en marzo de 1918, arganiz6 estos servicios con
1/lS f~rz/lS de SU regimiento, en la plaza de Reus y
pueblos pr6ximos, eesando, en estas funciones tan pron
to se volvi6 a la normalidad; y asisti6, del 1'¡l ,al 27 de
octubre d@ 1917, a la campaiia logística efectuada' por
la octava división desde el Valle medio del Segre hasta
Seo de Urgel, y del 14 al 16 de didembre de 1920, a
las realizadas por la segunda divisi6n de Caballería,
desde Barcelona hasta Mora de Ebro, mandando aC
cidentalmente la segundia brigall1a de la misma.

Ha desempeñado diferentes e importantes comdsiones
del servicio.

TOIDÓ parte en la campaña de Cuba die subalterno y
capitán, habiendo alcanzado por los mérit.os en ella
e,;;li.raíd03 las recom~)ensas siguientes:

Dos cruces rojas de primera clase del Mérito MiIitar,
una de ellas pensionada, por la defensa del poblado de
Artemisa (Pinar del Río) el 23 de octubre de 1896 y
combates sost~idos en la Merced y Sábana 1YIaiz, del
13 aL 30 de llDviembre siguiente.

Cruz de primera clase de JYlaría Cristina por las ac
ciones y hechos de armas a que asistió hasta el 30 de
julio-de 1897.

JYfedalla de Cuba co.n dos pasadores.
Se halla además en posesi6n de las siguientes con-

deéoraciones: _
Cruz·· blanca de primera clase del Mérit.o Militar por

el real decret<:> de gracias de 9 de octubre de 1880.
Cruz y Placa do San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, de los Centenarioo del Si

tio de GBron,¡¡¡ y del boI11bardeo y asalto de la Villa
de ~rihuega y batalla de Villaviciosn..

Cuenta .cuarenta y de,g años y noás d,f tres meses· de
efectivos servicios; de ellos, treinta y nueve años y más
de cinco moeses de oficial; ha.ce d número uno en la

escala de su: cl/lSe, se halla bien .conceptua!(lo y eztá de_Ji;
cla!'ado apto para el ascenso.

Vengo :en nombrar General de la segunda brigada j

de la tercera div:isi6n de Caballería 'al Gener¡al de bri- l.:
gacla Don Mariano Moreno y Alvarez.'~

Dado en Pal,acio a tres de febreJ:'o de mil no'Vecien.
too veáútidÓS.

ALFONSO
El Mlnl!tl;o de la Guerra,

JUAN DE LA CIERVA y PE&AFIEL

REALES ORDENES

Subsecretaria
ASCBNSOS

G-iTG'ulm'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder el €lmpleo superior ¡inmediato, en pro
puesta regl.am,mtar~a de ascensos, a los jefes y capi
tán del Cuerpo de Estado )\f!ayor ,del Ejército com
prendidos en la siguiente relaci6n, que da principio
con D. Adolfo M.a:chinandiarena y Berga y teJ.'mina
mn D. Francisco Montojo Torrontegu'l., por S0r loo
más antigoos de su €saala que se hallan declarados
aptos para el ascenso; .debiendo .dísfrl1t1mT en el que
se les confiere la :efectividad que en la mQsma se les
señala. . •

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. nrucMs afios.
Madrid 4 de febre;ro de 1922.

CIERVA
Sefior._

Relación que se cita

CIERVA

ASCE~TSOS

¡
Señor ,S llbsecretai'io de este lVIinisterio. ¡
Señores Int<:ndcllte general militar e Inter-ron({)i' civiJT

de Gnena Marlna y (te;} Pr(itcrCtcrndo en .MlU"l'UCCOS

J
'.•
1I
'\'

CIERVA

DESTINOS

EXcJni':o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien re
solw;r, :;de acuerdo con 10 propuesto p<?r el gealOr.'Ü
dirootol: del servido de Aen.'onáutlca mIlitar, que el
oap,itárl del CuerpD de Estado Mayor D. Geforino
G,aréf~~ Grada, de la. Comandancia g~neral de O:mt,:-,
qm:d'.3 disponible en la l)l'lll!Or,a regl6n y en CQmI
3i611 <?!1 oí servicio de avia:ción, con ,arreglo a lo' que
d1¡'pone la real orden ciI'iCular de 24 .de septiembre
de 1920 (D. O. núm. 21G). . .

pe real orden lo digo a V. E. para su COnOCl'llllepto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. :mu~hos años.
:Th![¡ldrid 4; de febrero de 1922.

SeñOil.' Alto C0111isario de España cn Marruecos.

Scño~es Capitán gener'al de la prime,l~a regi~n,. Co
:mandante g¡eneral. de Ceuia El Interventor clwil de
Gnorr,a y M'arina y del Protectora.do en Marrueccí:'.

-

RECOMPENSAS

Exqno. Sr.: En vista dol folleto titula,do «Amhi
ves Militares» escrito por .el escribiente de prinJ:éÍ'.a
(j,rl Cuerpo a{1¡ll:iliar de· Ofic,in\1s militares D. ,Nal'cl-

I 1\ Efectividad
S't '6 t 1 1 1 NOMBRES ¡ Empleo -----="""""1 U1Wl n se na . Rmp 60S . !que se les Gonfier< l) 1a . Mas Añt' t

Jefe E. M. Brigada Artillería 5.a Divi- 1 .. 1 - -,__o ._~'f
si6n, ...•.••.••........•..•. , .. Comandante ••• ,D.AdO!fOMaChmandlafCnaYBerga¡T.coronel...... 14 ellero. 1922

ttpernumeratio y en el Instituto Oeo- . ' .,
gráfico y Estadístico. ..••. .• •• • Otro .•.•.•. ,.. lO VIcente Sánchez Verdugo.... , Idem •••••••.•. [27 Idero, 1922;

4~1l)itanía Oral. La región y Auxiliar ". '1 . . ¡
JÚfi,,-ta facultativa de E. M.. • ..•••• Capitán .•••.•• ~ lO FrailClSC{) Montojo Torront..:gUl Comandante. •. 27 ldem. lli221, 1 " . I I ,

~ -----~"~~~. ~
Madr¡~d 4 de feprero de 1922. ClERV'Ar

~ ,
So Gibert Rod]]íguez, y que con instancia del intel'BSa-¡t
do, en súplica de recomp,msa curs6 V. E. cn 9 deil

·septiembre último, el Rey (q. D. g.) ,de conformidiad '"
con lo propuesto por la Junta de secretaría de este!
departamento, ha tenido a bien conceder al citJaido es· .

'cribiente la cruz de plata del Mérito Militar con dis',
tintivo blanco, pensionada con 17,50' pesetas mensua
les, du.rante el tiempo de su servicio activo, como con::-:
prendido en los artículos 5.0 y caso 2:°. del 19 Cid Vl
gente roglamento de recompensas en hempo ~e. paz.~

De roal ·orden lo digo a,' V. K para su conoc1l11lentr>·,
y demás efectos. Dios glmrde a V. E. muchos a:í1oS~'

Madrid 31 de cnero de 1922. 1
¡
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C!ERVA

de enero pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) .ha teni4°
a bien conceder el empleo de oficial moro de !legunaa
clase de Infantería, con la efectividad de esta fecha,
a los sargentos indígenas, El Mequi Ben Rahal, ~u
chaid Ben Hamed y Brahin Ben Mohamed, con destmo
en el Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache
núm. 4, los que continuarán prestando sus servic:.~s con
BU nuevo empleo, en la mencionada unidad, en vaeantes
que existen de plantilla. . .

De real orden lo digo a V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

- Madrid 4 de febrero de 1922.

Sefior...

DISPONIBLES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que el alférez de Infantería (E. R.), D Antonio Amador
Cañuñez, canse baja en las tropas de Policía Intígena
de Ceuta y quede disponible en di.cha plaza, en tanto
.que se le asigna el destino que le correspondá.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.
Señores Comandante general de Ceuta e Interventor

civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

HOJAS DE SERVICIOS
Ciculal'. Excmo. Sr.: En vist,a de la consulta formu

lada por el Comandante general de Larache, en 14 del
mes próximo pasado, acerca de que \Se determine el Cen-

tro en que deben radicar las hojas de servieios de los je
fes y oficiales médicos destinados a Afríea, en éomisión,
y de aquellos que lo han sido a ,depende;ncias que, por
razón de las circunstancias actuales fueron creadas
de una mane,ra ,eventual, el Rey (q.:' D. g.) se' ha
servid.o disponer que las documentaciones del personal
de que se t:rata, radiquen en lo:s Cuerpos, Centros o
Dependencias donde los interesados tengan su destinO.
de plantilla, con arreglo a los preceptos de la real 01'
,den circular de 2 de diciembre último (D. O. núme,
ro 270).

De real 'orden lo digo a V. E., pal1a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde R' V. E. mu,chos años.
Madrid 4 de febrero de 1922.

Señor...

Sección de Infunterlu
ASCENSOS

Oirc1¿lar. Excmo. Sr.: El Itey (g. D. g.) ha tenido
a bien ,conC€der el emp1Jeo superior inmedi:ato, en p:ro
pu.est¡a ordinaria ,de ascensos, a los jefes y oficiales
de la '€soola' activa del Arma de Infantería ,compren
didos en la sigluente relaci6n, que principia con don
Carlos Blanco Barrciro y termina ,oon 'D. FernaooQ
de Cárcel' Disdim;, por .ser los' más antiguos de sus
respediva,sesüalas y hallarse declarados aptos para
el a8cem:o; debiendo disfrutar en el que 5'8 les oonfie
re la oQfcuividad que en la misma se les asigna.

De real orden 1@ diso a V. E. para su conüci'miento
y demás efeétoo. Dios guarde a V. E. ffili¡chos años.
Madrid 4 de febrero de 19Z2. '

Señor...

._*

Empleos
Efectividad

Situación ll.1ltual NOMBRES Em_pIeo ql'l() St' -._.__._' =='"

------.....-----"rl-·------I--:.----....;..---~··..;.· __I __le_~_~~ced~ 'I-;-I~r-~-·-·~::~·,·,' I~
'T. cor,?uel .; ¡Rva.. ~Icalá, 4 •.•.•...• ,.: •••..••••. D. Ca~ks B1al1:Co Barrei o •• '•• , •• Coronel .•..¡ 31)
Coma.dallte,. St~ClOn contabIlIdad MelIna.. •.•••. • Leopaldo MMie!1Z0 Reinaldo .• T. coroneL"1I 12,
Ot:o ••••••• CaJ'\ de L~, ca, 47 •• ••••.••.••.••. • Pedro León Ortega .••••..... Idem •••. , .. 11 13 i
Ot.o ••••••• Id<:m de L1l1ares, 16 •.•. " ••..•. '" »Salvador Caíl:ls Sánchez ldem ¡ 31 ¡
Otro ••••••• O!Icial ~ayof Cuerpo.Al!lbar~tros .. l Rüfino Ginés Marqués :::::: [d~m:::::::W 3] i
.
OtCar~ á······· Zvna Malaga, 11, coml.SlOn mIxta ..•. -» ]oaquÍIl M ,ñas HOrmigOs. 1'1em . . 11. 31.!plt n Re G II 43' " . .. 0, • •• ••• •Ot ••••.. ,.g. ar~ ano, .•..••..••• ,.... » C<inr;do C~ta]á Llevot., ••••. ComliHchmte 121

ro Id; m ~aboy~) 6 ~.......... • Fc,mlll Alvarez Menéndez ." rdem....... U~
Otro •••.•.• Bon, Caz Puerteventu a, ~2 . , . • • • •• »Ramón, Garda-Barrz,ca y Ar;- ¡ ~

O <:.:: l'fuL; ..•..•..••.•••••.•.•. [de.m .•.••. ]15loiro , ...... RCe~. dor~a'd9,:•.. '1" .".,"........ ,,}o,e. Perez Hernández ••.•... Id<m....... 22¡
. ro...... aja e a aJoz, l 'Ennq~e Segma Otaño ¡der¡¡ 11 251
Otro Regdnfante,5, , ,. A;.tllnlO,Aymat ]ordá Ldem.. ...1 311
Otro •••••.. Rva. SantaEder, 83,. , '. . . • • . . . •. »Rafael 9ómcz de L,8 Cortinas [! ~

Ot C· V' . 3 ,y AtI,'nzu .•..••.••.••••.. Idem.••• " .11' 3J~
o;.~ ::::::: aja alfllcla, 7.... »L:n;cj?_Estruc~yDiaz de Lara ldem "1 311
Ot

~~g, R~y, 1. • . . • • .• ..'...... ..:. »J\:se ,Plful AzpI.lcueta ........ Idem I ::Hi
ro ••••••• ~ Ispomble l.a ngión y aewnáutica.. S t G 1 O 1 - ,

T
Otn? ..t Reg G avélina, 41 ~ ,n./~t(o. onza ez riega Idem.. , .. " 31\

enm e ••• ,. Reg. Rey 1 , » Jase Jlmel1~Z flgueras Idem., ...... 1\ 31)" -,

Oí
"." »Aturo PaclOs Noral ' Ü'nft<n 11 "í ~new,. 1922

ro L.';spoI11bl,~ 1." fl gió: y Alum:,o Es- ¿ "',.. ," •• ' ': l' 'i
n cuela Superior de Ouer¡'a »Femando Diaz O'Dena••...• Id,' . , ¡

" Otro •••••• ~ ¡"~ego Sab' ya, 6 y curso observador . "I1L, ••.. "1 10,
aeroplano 1, ' I¡ ,Otro ••.•••. R' eL" .•.•••..,.•• ,....... »Jose Maza Saavedra .•.•.•..•• ¡'em . 1, l2í

Otro EO,l1 /~.,as!;Jav~.s,10 »AnF,dManinMouriño ¡~el11"""'!! 121
Otro

" ..... Rrrgap~1 bClp,marra ••.•..•.. ,.... • Bernardo Lazcano Rengifo id"·' In" .... "l'! 1" 31
....... . ea a 1113 61 ] é B ,. R " ' ., .....• ' I ¡

Otro •••.... Bó'il. Caz fari.; ·5················· »?~ ~u:Del? osel1o .•..•.... Idem ., ..•. -\"1 15R
, ' " •..•...•• ' .•••• , »u":,lr~O Iez de la Lastra Pe- ' -! ~

O tro T' dE' l<.tlt, •••• ". Ide/u '122'. • • • • • • erclO e xtran¡e'os J' S p.' . . • . • . . . • . . . . . '1' !
Otro Bón Caz. Talav:'r,; lS· .. · » u•. n anzlet;) IdcUl,; 'ji 2jl
Otro. . • ldem .. . .... : .. '. • .. " • .. »Leopoldo. Oafcla Rodríguez... 1<:1e111,,,,,, .. \ 28¡
Otro Rea. Cádiz 67 " ~e:;~to Saez Bennejo : .. lliclt!. .. .. d3d
Otro •••..•• Bó';¡. (az. tala~~;;·is····'··· ····1" E:da'!osAbb~d López Idcen , !! 311
O tro !). 'bl " ' .••.••.•..• , ,~ uardo Anza Gar"l'a 1-' " .~. ¡• • . • • •. - ~"pom e l. región y curso pilotos • Joa .• ' P . '; dll11....,... :...1 I
Otro .•••••. BO!l Caz. Seaorbe 12 . . G bq~l11 ardo, Oa, CIa .. " ldern, ., ." 31 '1

O i O D· 'bI <> , •••• •••••• ..» a rrel Mal1g"d P 1 Id 3r Ispum '~l.a regló!} " Ac' onáutic poo.'·! a au........ cm..... VI
Otro Bón C~z. Llcrena Ú ,,- . a.¡,. pC¡:x Sedano Arc,~ ...•..... '.. Idem., .••.. 31
-Madrid 4 de fehero ae 1922,' ":~:";";.,..,~~a~:d() de Cá' c,':r Disditr .. Idem,." •••• , 31 1

...... --""-.....- ..............-~.......¡¡.~._~.~~ñG""t"""'-*'~ ...~.~~~~ ..'i'-~('l"....~~=<'tt..~ .......';Jj1;~~~
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceCJ9r el empleo superior inmediato, en propuesta
ordinar:i!._ do ascensos, a los oficiales de la 'escala
de reserva de Arma do Infantería ,comprendidos en
la siguiente relación, que pdnclpj¡¡, con D. Josó Oli
vera' Treja y termina con D. Moisés Moy;a Silva,
por ser los más ·antigu/Js de SUJS ·respectivas escalas y
hallarse declarados aptos p.ara el ascenso; debiendo
disfrui1atr 0lt el quo se les confieJ.'.e la efectiv;idlad que
en la !lniS'm¡¡, se les asigna, y continuar los tenientes
en· los mismos desti1!os qme hoy sirven.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento ~
y demás efectos. Dios guarde a V. E. lnu:chos años ~
Madrid 4 de febrero de 1~22. • ~

. CmRvA. t¡~
Señores caPitanoo. generales de la priméra y quinta '~.'

regiones y Com'andaniío general de <Ceuta. ~

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tcctorac1.O' en :Marruecos.

Relpci6n rJW3 se cita.

2
2
2

CmnVAMadrId 4, de febrero de 1922•

-- ".
Efectividad

Empleoa Situación actual NOMBIUllS Empleo .
que se les connore

D1al~ 'Afio- ,. ..

eniente ••..••• Caja de Toledo, 5 ..•••... , •.••• D. José Olivera Treja .•••• , •••••••. Capitán .•.•••. 1 enero .. 192
lfér.:z.•.•••..• Reg. Tetuán, 4'1................. JO Alfonso Sastre Nomeu•.•.•••••. Teniente .•..••. 1 idem • 19
tro •• aiJ'~ •• ~. Bón. de CfiZ. Barb1slro, 4.•••••• Ji) Moisés Moya Silva ....... .:..•.••• Idem ..•••• ¡ ... ~ 14 idem. 192

.. - -. , -.

T
A
O

(Jire.111m', Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido promover al empko de alférez de Infantería de
la esca.la. de reserva retnibUida" ·.a los suboficiltllcs del
Arma D. Clemente PUig VlE)larde, del regiJmi'Onto ,del
Príncipe nÚlln. 3; D. )\1anud Santos Vera, del bata
llón de Chzadores Gomcr,¡¡¡. Hier:ro núm. 23, y D. Ma
nuel Torres del Cerro, .dd regimiento de Vu,lla,d\)lid
núm. 74, por ser las más antiguos de su escala y es
tar declarados aptos ~ara el .ascenso; debiendo ilisfru
tar en su nuevo e!TIIpleo la a;ntigiiedad de 1}), 16 Y
31 de enero último, respectivamente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dmnás efectos. Dios guarde a V. E. :r.nuchos años.
Madrid 4 de febrero de 1922.

CIEUVA
Señor...

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de .ascenso
que Y. E. JCu'rsóa. este Mini§teI'io con escrit.o ele fecha
2 del mes actual:, farmulada a favor del suboficial de
conrplemento, c(;.n destino en el regimiento 'de Infan
t8ru.1, GraYillilras núm. 41, D. León Vázquez Rodríguez;
teniendo el'\. cuenta lo prccophllUdo en las reales órde
nes drculares de 27 de dici€.mbne de 1919 (C. L. nú
mero 489) J 21 die octubre último (D. O. núm. 236),
cl Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el empleo de
~1fórez de C()Implemento del Árma dl2l Infant.ería, al
ciiJada snpoficial, 'asignándoElele en 31~ nueva empleo la
antigüedoMl de ostll' fecha yquooando afe.cto al men
cionado cnerpo.

De r-eal orden lo digo a V. E. para su conoci'máento
y demás efectos. Dics guarde a V. E. m.roohos años.
Madrid 4 de feb~ro de 1922.

CmRVA

Señor Capitán general de la primera re~:ión.

Sección de Caballería
ASCENS9:.>,

Examl). Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concedor .el empleo de tenrenté y alférez de Caballería
(E. Ro), al .alférez D. Pedro Nava·no Antón, y ¡;mbofi
ciJa!!. D. Bartolomé RameiS Lorenzo, con destino en la
Poli<::Í'a il1dí~m'" de CeUJj:l~l, y regimi€'Jl,to de .Oitzadores
Alfonso XIII núm. 24 de dicha Arma, respectiVall1Cllltc,
llar ser los p¡rilme.l'os ori sus escalas y hallaroo decll8:
,rada tlPto' p.ara €il aiscenso el <Citado ¡alfárez y co,n0ep
tuar.8e al suboficItal en condiciones. &3 obtenerlo, con
arreglo a la Iey de 29 de junio de 1918 (C. L. núme
ro l&Q); debiendo disfrutar e11 <el que 00 les confiere
la anttgtioda.d de 10 de 'agosto de 1918, el teniente, y
l,a de 4 de enero ~]¡t1úlo, cl i[1,lf.él'ez,. Es asimismo lis, vo
hmt;ad de S. M. que 12'1 l'Cniente D. Pedro Navarro An
tón, 'Pase a figurar en su lilneva eSl{jala inrrnediatamd!1
te d'ütrás de D. Loopcild(J Nieto y M·'aJrtín Romo.

De rel'\ll.. ú!l:'d.el1 10< digQ a V. E. para su conocimiento

y de)l1úS efectos. Dios guarde a V. E. m.®hos añoE'.
.MadI'icl 4 de febre:eo de 1922.

CIERVA

Señores Cap.itán geneml ,de la sexta región y Común
dante general de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro;
tectorado en Marruecos. . .

Sección de AriUlerin
ANTIGÜEDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que la relación inserta a eontinuación de
la real orden d~ {) de ltlllilro último rQ, Q, nú.m, 5), por
la que se .concede el asce.nsó a 'I7.ários jefes y oficiales de
Artillería, se. entienda rectific.ada la antigüedad según
figura en la siguiente relación, que principia con don
Ignacio Pons y Santacreu y terinina cOJa D. Sebustiá1,l e.....'

Suances de la Torre, en el sentido de que las antigüe
dades que les corresponden son las que se consignan a
continuación.

De real orde!1 lo digo a V. E. para su' conocimiento
y demás efectos. Dios· guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de febrero de 1922.'

CmRVA
Señor...

Relación qtte 'Se cita

Empleos
Antigüedad .

NOMBBESconferidos
Dfa Mes Afio

-- --
CoroneL •.• D. Ignacio Pons y Santaereu. 25 nobre. 1921
Otro..••.. JO Joaquín Rey y Pardo.... , 10 dicbre. 1921
Otro........ » Manueljunquera y GuerrF 10 ídem. 1921
T. Coronel .. » José López Pinto y Berizo 25 nobre. 1921
Otro........ » Juan Madilla Irure y Es-

paz y Mina...•.•..... 10 dícbre. 1921
Otro.•...••. » Salvador Pujol y Rubaldo 10 idem. 1921
Otro..•..•• : )) Lor~nzo de la Madrid y

Shrra .••••......•.•. 17 ídem. 1921
Otro........ » Luis Jovel! y Vilar,. " ••. 19 idem . 1921
Comandante. » Julio Arbizu y Prieto '" 25 llobre. 1921
Otro...••.•. :t Sandalio Aguilar y UC:lpis lO dicbre. 1921
Otro.. ; ••..• JO Antonio de la Calzada y

Bayo............... 10 idem . 1921
Otro..•.••.. JO Carbs Tavira ':1 Peralta ... 17 ídem 1921
Otro........ » Afld.rés Trapote y Lege·

rans:t, .•. , .... ,. ..... . 19 idem. 1921
Capitán ••.• » Jaime Ríos ~ Ba\ ona ... le ídem. 1921
Otro.. , , .... »S~bastiátl uanees de la

Torre .. "............ 17 íclem • 19'<:1

- tu

Mll.d¡id 3 de febrero de 1922.--Cierva•.
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ASCENSOS

Cirdular. Excno. Sr. El Rey: (q.. D.g) se ha ser
vido conferir el empleo superIOr 1nl1n€rl!ato, el1 p~?,"
p'oosta roglamentJa<ria de' ascensos, ,a l?s ~efes y Oll?la
les de Artillería comprendidos en. la Slg1Jl;nte, relacl6n,
que principia con D. Manuel Suarez y Sanchez y t<er
mina C<Jll D. AgUlStíln Ripoll y M'Orell, por ser los más
antiguos en sus respectiV'as escalas y haUar's€ deda-

nwos aptos piara el as.censo; debiendQ díafr&i.-ar I6n el
qUle se les oonfiere la. efectivid.ad qUJe a cada uno se
les sefiala. . .

De real orden lo digo a V. E. para SUIOQnOCrmlenio
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ~lJ¡cl:fos alías.
Madrid 4 dte febrero: de 1922.

CIERVA

Sefior_

Relaci6n ~ue 8e cita.

25 dicbre. 1921

20 e¡;:ero. 1922

23 idem. 1922
25 ldem. 1922
2ó idem. 1922
21 d¡cbre. 1921
25 idem. 1921

14 enero. 1922
23 ídem. 1922
25 idem. 1922
26 idem. 1922
21 aicbrr. 1921
9 enero. 1922

19 iJem 1922
25 idem. 1922

Cl:Jmu

23 idem. 1922

26 idem. 1922

22 marzo. 1921

T. coroneL .••.• 2.° reg. AlU' ligera.•• u •••••••••••• D. Manuel Suárez y Sánchez.' •••. Coronel •••.••.
Otro , Ministerio de la Guerra............ ,. Pedro Albaladejo y AJa¡cón ••. ldem .
Otro Fábrica Nacional de Toledo......... »Enrique Nieto y Galindo ; .••. ldem..•••.••...
Otro ••••••.. ,. 4.° reg. Art." ligera .... , . , •••• ,. •.. .,. Julio Seriñá y Lillo, Marqués de

la Puebla de abando. u u ldem •.• u u. u

Otro •••••••••. Ministerio de la Guerra, .. . . . • . • • . •. ,. Fra,ncisco Coello y Pérez dell .
_ pulgar.. . . . . . . . . . . . . . . . . •. Idem ...•..•. I •

, ~AYUdante d~ campo del C.apitán Ge-~ ,. Gregor¡o Esteban de la Regue-¡ ""
Comandante.. neral P,esldentede laC"ja de Huér- . B-' T. core"el •••••.

• fanos de la Gue,Ta ..•.•. '" ..•.. ra y aura., •• , ••••••.•••••
Otro •.••••••.• Comisión de movilización de indus-

trias civiles de la 7." región .•..••• ~ Manuel de la C'uzy Bou1105a.. .Idem .••••....
Otro. ••• •.• • Disponible en la ?a región y'en comi-

sión en la Academia del Arma. . .. »José Iglesias y Martínez"•.•.•. Idem .• • ••••..
Otro , •••..•••• Ayudante de campo del Capitán Ge-

neral de la 4." región.. . . .. .. .. . .. ~ Joaquín OarCÍa y Vigil ldem .
Otro .•..••..•• Com."-del Arma de Barcelona....... ,. MalÍa.,o de Salas y Bruguera loem •••••••.•.
Otro ldem del Fe'rol ',. ~ Nicolás de Toledo y GÓmez .• ldem ..
Capitán ..• , .•.. Fábrica de Trubia....... •.••. .••.. ,. José Jiménez y Buesa .•••.•••• Comandante •..
Otro ••••••. . .• Com." del Arma de San Sebastián. .. l} Antonio Sagdrdia y Ramos •.•. Idem ••..•• , ••
Otro •••.•...•. 2." Sección de la Escuela Central de

Tiro del Ejército. .. • . • • . • . • • • • •• l} Oinés Montel y M"rlínez .•"0 •• ldem .•.•••••. ,
Otro ...••••••. Mae·tranza del Arma de Barcelona... • Luis Busquets y Godino...••• ldem .••••••••.
Otro, •••••.••. Sup.o tÍn sueldo en la l." región.. .. ,. Ornaro Pérez y Conesa ldem •.. , •••••.
Otro .••••••••• Com." de Art.a de Cartagena.. • • • . •. »Martín Homs y Bagés •••••.•. ldem .••.••••..
Teniente •••••.• 6. o reg. de Art.a ligera. . • •• • . • • • •. ,. Luis Villalba y Brun.. • • • . • • •• Capitán •••••••.
Otro .••.•.••• , 2.° idem pesada.. .••••••••••. ••••. ,. Carlos Recacl:to y. Eguia.•.... Idem •••• , ..••.
Otro;, •..•.•. , 11.° ídem ligera •.••.•.•.•. , .,. .••. ,. Fernando Benjumea y Benito.. ldem .•••. , ••••
Otro ...••••..• Com." de Art." de Larache.. . . . . • . •. ,. Agustín Ripoll y. Morell.•.•••• Idem •••••••.•

Efeetividad
Empleo que se les ~==;===¡==

Empleo Destino o situación actual NOMBRES confiere I -'
_______I I I nD_ía~ All<!l

21 dicbre. 1921
25 idem. 1921
20 eu<.:ro. 1922

Madrid 4 de febrer0 de 1922. ___o

DESTINOS

Excmo. Sr.:' Como resultad{) del concurso anunciado
por real orden de 13 de diciembre último (D. O. núme.
ro 278) para cubrir las vacantes que existen en el
Banco -de prueba de armas portátiles y sus municiones
en Eib.ar, de. un jefe y dos capitan.es de Artillería, el
Rey (q. D. g.) se ha servido designar, para ocuparlas
al Comandante de dicha arma D. Ricardo Nardiz y
Zubia, disponible en la sexta región, y a los capitanes
D. Cayetano Torres y Chacón, del Grupo expedicionario
del segundo regimiento de Artillería de' montaña, en
Melilla, 'Y D. Luis de la Revilla y de la Funte, del sép
timo regimiento de Artillería pesada.

De real orden lo digo a V. E. para SU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muehos años.
Madrid 4 de febrero de 1922.

CIERVA

Señores Capitanes generales de la cuarta y sexta re
giones y Comandante general de Melilla.

Señores General Jefe del Estado Mayor Centrai delEj'ér
'" . cito, General Presidente de la Junta Central de Movili

zación de Industrias civiles e Interventor civil de Gue.
rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Heredia y Tejada, con destino en la -Con:tan&ncia de
dicha Arma de Melilla, solicitando se le reintegre a la
Comisión Central de Remonta ,g,e Artillería, a la qué
pertenecía, una Vez que hayan desaparecido lascircuns
tancias especiales por que atraviesa ese territorio, fun
dándose en haber prestado sus servicios en su anterior
empleo en los grupos montados :del Arma de Melilla y
Larache, durante diez meses, 'siendo destinado a situa
dón de' reserva~en esta ,región y agregado a la expre
sada comisión por real orden de 8 de ni,ayo de 1913, sin
haberlo solicitado y no haberse cubierto al!. vacante,
por lo que no hubo perjuicio de tercero, y encontr,arse
en idéntico caso que el de, su mismo empleo D. Isaac
Fernández Barahona; teniendo en caenta que. este oficial
tiene el tiempo de óbHgatoria, permanencia en pose
siones, según consta en su' do.oumentaci6n, y no sién:
dale aplicable al solicitante el articulo 8.. de la real
orden circular .de 28 de abril de 1914 (C. L. mimo 74),
por ,no tener carácter retroactivo y a.demás por existir
resuelta, t.ambién .desfavorablemente, análoga petición
del teniente de Artillería; (E. R.) D. Epifanio }<"ernán
dez Vaquero por re,al orden de 20 .de mayo último
(D. O. núm. 111), el Rey (q. D. g,) ;se ha servido des-
estimar la petición del interesado. , . •

De real orden 10 digo a V. E.para flU c0noclIm~nte
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 3 de febrero de 1922.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curso a
este Ministerio en J!O de enero próximo pasado, promo-
vida po.r el teniente de Artille.ría (E. R.) D. Isidoro Señor Comandant.e general ,€le Me1illa.

@mRVA .
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MATRIMONIOS

Señor Capitán general de la octava regi6n.

EMPLEOS HONORIFICOS

CIERVA.
del Consejo< Supremo de Guerra y

CJEnvA

Señor Capitán general .de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Séñor Capitán general de la tercera. región.

ASCENSOS

CIERVA

el Rey (q. D. g.) ha te:nido a bien acceder a lo soli
citado.

De real orden to digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid 3 de febrero de 1922.

CJEUVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ·131'0-""" '
mover al empleo ·de alférez de complemento del Cuer- .
po de Ingenieros al suboficial del segundo regimiento
de Zapadores Minadores D. Juan Antonio Manzano SáIl-'
chez, acogido a los beneficios del voluntariado de un
año, el cual ha sido conceptua,do apto para el ascenso
y reune las condiciones que determina el apartado 17
de la real orden circular de 27 de diciembre de 1919
(C. L. nfun. 489), y la de 21 ·de octubre último
(D. O. núm. 236), asignándole la antigüedad de esta
fecha y quedando ,afecto a su actual región y cuerpo
donde hoy presta sus servicios.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dic,3 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de febrero de 1922.

~
1

Excmo. S,., V"'a 1.B::cia q~ V. E. cm"'.. ¡
este Ministerio en 10 de' diciembre últi~o, promo;ntJ:l
por el alférez de complemento de Ingemeros. D. Eun
qua Ubeda Rubio, en súplica .de que >le le dIspense la
incorporaci6n al r~gimiento de Pontoneros, al ~Ie f~é
destin,ado por real O1,den de 27 de octubre del ano pro-,
ximo pasado ,<D. O. nún;. 240), en ::tenci6n a los -gran- _~
des perjuicios que se le Irrog-an; temendo encu:nta- que
la no presentación en el cuerpo que se le ·sellaló por .
la citada r.eal orden es il'lcompatible con el buen desem-'
peño de su carg-o, y que, por lo tanto, se ~ntie:r;de re
nuncia a él. el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo dIsponer
que el recúrrente cause baja como tal al~érez. en el
citado regimiento de Pon~o:r;eros Y alta en, C~;¡se d~ sol
dado en el seg-undo reglm!Emto de Zapa.aores Mmado
res, al que 'se hallaba afecto, pasando con los ;d~ su
reemplazo a la situaci6n que po!, SltS año3 de Ser'V1CIO le
correspond~. . .
. De real ordeil 10 digo a V. E. para su, conOCImIento
y demás efectos.. Dios guarde'a V.. E. ml1chos años.
MadL'id 3 de febrero de 1922.

de la séptima región.

Señor Presidente
Marina.

Señor Capitán general

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en 20 .del mes próximo pasado, promo
vida por el capitán honorífico de Artillería (E. R.) don
Celestino Villar y Fernández, retirado por Guerra con
arreglo a la ley de 8 de e.nero de 1902 (C. L. núm. 26),
que solicita se le -conceda el empleo superior inmediato,
el Rey (eL. D. g.) se ha servido acceder a lo solicitado
por el recurrente, concediéndole el empleo honorífico de
comandante de dicha escala, con arreglo al apartado e)
de la base octava de la. ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 169), asignándole en el que se le confiere
la antigüedad de 11 ,de diciembre de 1920.

De real orden ro digo a V. E. parn su conocimiento
y demás eféctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madricil 3 de febrero de 1922. .

CmnvA

CmnVA
señor Presidente del' Consejo Supremo de Guerra y Ma

~·ina.

S6ñor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el al
férelO de Artillería (E. Ro). D. Felipe Aru<'ü y Marco
perteneciente a la Comandancia de dicha Arma de l\1a~
llol'-eí'l., el Rey. (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo· Supremo en 25 del mes próximo pasa
do, se ha servido concederle licencia para contmer ma
trimonio con doña María Milagro Sanchís y Gurda.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid- 3 de febrero de 1922.

:E:s:cmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el ca
pitán de Artillería, con dlCstino en la escuela auto
movilista de dicha Arma, D. Enriqu'8 Montesinos
Clroca, el Rey (q. D. g.), de acuerdo COn lo infoI1111ado
por .ese C.onsejo Suprm::o en 27 del mes próximo pa
sado, &e ha sorvi.do concederle licencia para contraer
matrimonio con doña LuisR Cla'Vería y Sánchez Mo
lero.

De real Ü't'den 10 digo a V. E. para su conocimiento
y diOmás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 4 de· febrero de 1922. .

Sectió~ de Ingenieros
ABONOS DE TIEMPO

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Capitán general de la primera regi6n e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado.
en Marruecos.

Excn:o.. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
esteililms.teno 00 11 de diciémbre último, promovida
por 0:_ temente -eoronel de Ingenieros D. Carlos Requena
Martmea:, en súplica de que el tiempo que des.empeñó el
ca::go de Del:gado a las. !'írdenes del Embajador de Es
pana en Berhn (Alemama) , para la inspección de cam
pan:;,entos y protec.ci6n a los prisioneros de guerra. <les-

. de el 19 de junio de 1916 hasta el 6 de mayo de '1918
s;eg~n. r~aies órdenes de igual fecha, se le compute par;
extmgmr el I>la'lo forzoso de permanencia, cuando le
co:re:sponda deS~Í110 en Africa; teniendo en cuenta los

~-, sella)~d~s S~x:.ViCl?S p~estados por el recurrente en la
re~er¡da na:lOn, lOS l'Iesgos y las privaciones sufridas,
y ,a ana,!ogla con los -casos resueltos por' las reales ór
denes de 18 de enero, 14 de octubre y 19 de noviembre
del .a;¡10 próximo pa:sado (D. 0. núms. 16, 231 y 260),

CONVOCATORIAS

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 4.0 del reg'lamento para la instrucci6n de
los mecánicos automovilistas afectos a. los se't'vicios a
cargo del Cuerpo de Ingenieros, aprobado por real o['~
,den circular de l,1) de ;septiembre de 1916 (C. L. llÚ
mero 196), el Rey (q. D. g.) se ha serviclo disponer se
anuncie la primera convocatoria del año actual para
asistir a la Escuela de mecími.c-o'S automovilistas del
Centro Electrotécnico y de Comunicaciones, c,on arre-
glo a las siguientes instrucciones:, ..

Primera. Se abre un concurso para la provIsI6n en
dicht>- Escuela -de 150 plazas de alumnos ent!e las clases:
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Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli.citado por el ca
pItán de Ingenieros,disponible en la Iluinta región, en
comisión en la Comandan:cia de Ingenieros de Huesca y
prestando sus servicios en la Comandancia de Zaragoza,
D. Manuel Miquel, Servat, el Rey (q'. D. g.), de acuer
do ,con lo informado por ese Consejo S.upremo en 17 del
mes próximo pasado, se ha servido, concederle licencia
para. 'contraer matrin10nio con doña María de las Mer
cedes Servet y Navarro.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimie.nto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid' 3 de febrero de 1922.

CIERVA

Sefior Presidente del Consejo S~lpremo de Guerra y Ma-
rina.

I S~or Capitán general de la quinta región.'

i Excmo. Sr.:' Accediendo a lo solicitado por el subIofici31 de Ingenieros, acogido a la ley de 29 de junio
! de 1918 (C. L. núm. 169); ,D. Miguel Llompart Buc1;,
.1, con destino en el quinto regimiento de Zapu;dores m,I-.
f nadotes, el Rey (l{. D. g.), de acuerdo con lo mformarto·I por ese Consejo Supl'emo en 17 del mes próximo pasado,

I
se ha servido, concederle licencia para contraer matri
monio con doña Clara Genestra Janer.

, De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

i Madrid 3 de febrero de 1922.
t ClERVA

1Se:fi.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
~ rma.

~ Señor Capitán general de la tercera regiÓn.

!
i Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita.do por el. sa~
t gento' de Ingenieros, acogido a la ley de 29 de JtlllIO
~ de 1918 (C. L. nüm. 169), Fausto Robledo Calvo, con
~ destino en las t-ropas de Aeronáutica militar, el ReyI (q. D.g.), de acuerdo con 10 informado' por ese Con
o sejo Supremo en 16 del mes próximo pasado, se, ha

!serviCIo concederle' licencia par,a contraer matrimonio
',con doña Francisca Terrados Albarracín.
: De real orden 10 digo a V. E. para su conodmiento
J. y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aíios.
t Madrid 3 de febrero de 1922.
~ ClERVA

! Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MaI rina.

t Señor Capitán gen~ral de la primí3ra regi6n.
~
~

~
~
~,' Excmo. Sr.: Accediendo a lo soIícita.do por el sar-
¡ gentode las tropas de Aeronáutica, D. Lucto Sánchez
¡ Prior Ramos, hoy suboficial, acogido a la ley de 29 de

junio de 1918 (C. L, núm. 169), el Rey (q. ,D. g.), de
< acuer,do con lo informado por ese Consejo Supremo en
¡, 16 (lel mes próximo 'pasado, se ha servido concederle
~ licencia para contraer matrimonio ,con doña Luz Enri~
" gueta Sánchez Ortega.

De real or,den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de febrero de 1922.

CmRvA

Señor Presidente del Consejo Supremo' de GuerJ:'a y Ma-
rina. '"

Señor Capitán general de la primera regi6n.

e individuos del Ej~rcito que no' sean voluntarios con
premio ni ,substitutos de Africa.

Segunda. Las dases e individuos que soliciten asis
tir a la mencionada Es'cuela deberán, en armonía con lo
preceptuado en los artículos 6.~ y 7.0 del reglamento
ya citado, reunir precisamente lasoondicíones siguien
tes:

Conducta intaehable.
Robustez constitución y aptitudes físicas, espedales

para :el s~vicio de automóviles, la,S cuales serán apre
ciadas mediante reconocimiento efectuado por el médico
de la. unk!ad a que pertenezca el interesado, quien exa
minará con preferencia la visión, que ha de ser la nor-

",' mal en ambos ojos, sin grado alguno de daltonismo, y
respecto al temperamento lÍo deberá existir predomi
nación del sistema nervioso.

Poseer uria de las profesiones u ofieíos que por orden
de preferencia se anotan a 'continuación:

1.° Perito mecánico electricista.
2.° Mecánico y conductor de automóviles."
3.0 Ajustador mecánico.
4.0 Conductor de automóviles.
5.Q Forjador.
6.0 Herrero cerrajero.
7,1J Electricista.
8.° Constructor de earrocerías, ebanista,
9.Q Pintor de carruajes,' guarnecedor de coches.
10 Vulcanizador.
Tercera. Las instancias de los solicitantes, escritas

de 'su puño y letra, y cursadas por conducto legal re
glamentario, acompañ3,das de las fiUaciones" hOj3S de
castigos y cuantos documentos y .certificados se consi
deren oportunos para acreditar los conocimientos' y apti
tudes de aquéllos, deberán hallarse en este Ministerio
en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de la
publicación' ,de esta real orden, seg(m dispone el artícu
lo 5.<> del reglamento antes citado.

Cuarta. Los que resulten aprobados podrán ser des
tinados a ,los destacamentos que dicho Ce.ntro tiene en
Africa e Illlas cuando así convenga al servido y para
completar el ,aprendizaje.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de febrero de 1922.

'~' CmRVA
Se:üor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que promueve el ca
pitán de Ingeniero'S D.José Pinto de la Rosa dispo
nible en esa regi6n, e.n súplica de que se le 'conceda
prestar sus servicios, en ,comisi6n, en el Cuerpo de In
genieros de la Armada, en las condiciones que deter
mina la real orden circular de 21 de diciembre de 1921
(D. O. núm. 288); teniendo en ,cuenta la extrema esca
sez de capitanes de Ingenieros, que ha obligado a lla
mar al servicio activo a lo~ supernumerarios, y te>da
vez qu~ la real orden.menclOnada establece, que, tan
s610 n:;nen.tras las ne~esldades del Cuerpo de Ingenieros
del EJércrto lo permlta:s, se concederá que l.Jficiales de
este. cuerpo si;:van en Marina, el Rey (q. D. g.), s,e ha
¡¡ervldo desestImar la petici6n del recurrente.

De real orden lo digo a V. ~ para su conocimiento
y demás efectos. Díos guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de febrero de 1922.

Señor Capitán géne"ral de la octava región.

MATRI~ONIOS

.~xcmo. Sr.: .Accediendo a lo 80licitado por el ca
plta?- de Ingenieros D. Antonio Rubio Fernández con
destmo en la Comandancia de Ingeuieros de Ceuta el
Rey (51· D. g.), de acuerdo con lo informado por'ese
COD~eJO Suprem~ en .16 d~l mes pr6ximo pasado" se ha
servido ,concederle hcencJa para contraer matrimonio
con doña Maña del Carmen Gea Pérona.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 3 de febrero de 1922.

C1ERVA

Señor Preside.nte del Con&,ejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Señor Comandante ge.neral de Ceuta.-
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Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitlJ,do por el. sa~
gento de Ingenieros, acogido a la ley de 29 de Jumo
de 1918 (C. L. núm. 169), Antonio Martínez Molina, con
destino en el segundo regimiento de Ferrocarriles, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo i!lformado por ese

, Consejo Supremo en 17 del mes pr6xImo- pasado, se ha
servido concederle licencia para ,contra.er matrimonio
con' :doña Matilde Guerra Cabrera.

De real orden fO' digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu-chos años.
Ma.drid 3 de. febrero de 1922.

CIERVA

Señor Presidente del Consejo SupremQ de Guerra y Ma
rina.

SeccIón de Sonidad Hllitur
ASCENSOS

Ciroul!ar. Excmo. Sr. El. R:ey (q. D. g.) se ha ser
vido confer-ir, en propuest¡a reglamentaria de asce.nsos,
el empleo superIor ~~medJiato al. j~fe y Qficl:al~s !Ué
dicos de Sanidad MIlitar compr1endidos. en l.a sIgmell
te rela.cióll, que principia con p. Elíseo Rodríguez S,a
yans y termina con D. FranCISCO G6mez -Arroyo, por
ser los más an¡[¡iguos ele Sll, 6Soala y hallaree aptDs
para el ,ascenso; debiendo disfrutar en el qoo JJfJ .Les
confiere la efectividad que a 'cada uno se le senala.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento .~.•:
y demás efectos. Dios guarde a V. E. :rr,t~hos afios.
Madrid 4 de febrero de 1922.

Señor Capitán general :de la primera región. Señor...

Relací6n que se cita.

Emple&S Destino actual. NOMBR,ES Empleo que se
les confiere

Día

EfECTIVIDAD

Mes Afio
-----I---..:...------------�.:.------~-.....;·;,.-----I------II------1-
Comandante. Remplazo pOr enfermo en la 8.a .

región D. Elíseo Rodríguez Sayans T. coronel .••
Capitán ..•.• Disponible en la 8.a regi6n y en co- .

misión hospital militar de Coruña. ,. Etio Díez Mato. • . • • • • • . • • ••. Comandante
Dlrt> •••.••• Compañía mixta Sanidad Militar de

Ceuta.••••• '.' • . • • • • • • • • • • .. . • •• ,. Francisco Oómez Arroyo.. • •. ldem ••••••.

Madri1 -4 de febrero de 1922.

7 cuero ....

7 idem.

21 idero.

1922

1922

r922

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ra. bi-en con
-ceder el €iIllpleo superior inmecLiato, en propuesta re
glfulllentaria de ascensps del mes actual, al farmacéu
tico primero de Sunidad Militar D. l\1:anUlel Fontán
A!mat, disponible en esa regi6n y destinrudo en comi
sión para eventualidades del servicio, por ser el más
antigulQ de su escala y h'allarse decJ;a:'l'ado apto p.ara
el ascenso; debitmdo disfrutar en el empleo que se le
confiere la -efectividad de, 31 de enero próximo pasado.
sado.

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gulo1:r<de a V. A. R, muchos
afios. M.adrid 4 de febrero de 1922.

JUAN DE LA CIERVA

Se:ñor Cap¡itán gelleral de la segunda regi6n.

Sección de Justicia vAsuntos generales
BAJAS

Circular. Excmo. Sr.; Nombrados para los destinos
civiles que se indican en la siguiente relación, los sar
gentos de Infantería comprendidos en la misma, que
empieza '-con Diego L6pez Fermindez y termin.a con José
San Agustín Peropa-dre, el Rey (q. D. g.) 'Se ha ser
vido disponer que dichos sargentos causen baja por :fin
del -corriente mes en lo,s cuerpos a que pertenecen, y
alta en la unidad y situaci6n que les corresponda, con
arreglo a lo prevenido en la real orden de; 21 de may'"
de 1886 (C. L. núm. 213).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años~

Madrid 3 de febrero de 1922.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del PrQ"

tectorado en Jl.1:arruecos. Sefior.n

Relaoi6n (jjUe se cita.

CIERVA

...
Cuerpo Empleo NOMBR,ES Destino para que han sido

nombrados

Reg. lnf." Borb6n, 17 •••.•.•••.• Sargento ..••••.••. Diego López Fernánde2l .••. , •..••.•.• -AJguacil de la Audiencia
pr-.>vincial de Málaga.

I<1em Pavía, 48~ ••••••• , •• t •••• t Otro •.•.•.....••. Juan Cabello Llamas ••••••.••• "•••.•• Cartero Sta. Ola11a (Huelva)
Id~m Tetuán, 45 ••••••.•• , ••••• Otro "•••.••••.••. Francisco Tamborero Escoín .......... Guardia urbano de Melilla.
Idem...... o ••••••••• .. .... .... Otro ............. Agustín Vilanova Tortes.••.• , •••••••. Cartero de Cox (Alicante}.
Idem Sici1ia, 7. ; .•....•••• ....Otro. tI ..... 11", •••• OJegarioMarrodán Fernández.••.••••• ldem' de Larraga (Navarra).
Idem Murcb, 37 ................ Otro .•••••. l'" ~. Liborio Miñano Fuentes .............. l.er peatón de correos de

Piedralave a Pedro Ber-
nardo CAvila).

Idem Cantabria, 39 ..•.. , •.•.••. Otro ...• , .••••••. Pomponio Alonso Terán,. , .•.•.•••••• 2.° ídem íd. de íd.
ldem Isabel la Católica, 54 .••••• OttO •••••• 11 •••• Abef Goyanes Sánchez •.•••••..•••.•• Cartero Vilarchao (Orense).
Idem Tenerife, 64 •••••••••••••• Otro .••.•••.••••. fosé Hernández Ravelo ••.•..•..••.•.• ldem Adefe (Canarias).
Idem Ceuta, 60 .••••••••••••.•• Otro •.•••••••.••. José San Agustín Peropadre.•..••••••. ldem MonsellY (Barcelona}.

Madrid 3 de febrero de 1922. ÜUJRVA
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ASCENSOS

SeccIón de Instrucción, ReclutamIento
, Cuerpos diversos

y sargentos comprendidos en la siguiente relación, 'Iil.'
: comienza con D. Pedro Parellada Garcfa y termina coa.
, D. Eusebio Martinez Izquierdo, los cuales están decIa·
f rados aptos para el ascens@ 'Y son los más -antiguos en
1 susempleos¡ debiendo disfrutar en el que se les eon,.
) fiere la efectividad que a cada uno se asigna en la ei·

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta re- t tada relaci6n. . ' . .
glamentaria ~e ascensos correspondiente al mes actual, ~ De real orden lo ~lgO a V.E. para' su conOClIDlento,
que el Director general de la Guardia Civil remitió a r y deI?ás ,efectos. DIOS guarde a V. E. muchos afias.,
este Ministeri.o en 1.0 del mismo, el Rey (q. D. g.) se ~ Madrid 4 de febrero de 1922.
ha servido conceder el empleo superior inmediato e in- i
greso en el repetido cuerpo a los oficiales, suboficiales ~ Sefior...

Relaoí6n que Be cita

1 I I
Efectividad

Emplees 'DesUno o situación actual NOMBRES Empleo que se lea- confiere
"'f•• Dla Mes AAo,

- -
Teniente •• '••..• Comand"ncía de Caballería del 4.°

Tercio•••.••..•.....•.•.....••. D. Pedro Parel1ada Garda •••. Capitán ........ 25 enero .••• 1922
Alférez (E. R.) .• ldem de Coruña.................. l) Antonio López Blanco ..•• Teniente (f. Ro).
Teniente •...... Reg. lnf. Luchana, 28 •••••••••••.•• ,. Manuel Catalina Aceitero .. Ingreso.........
Alférez (E. Ro) •• Comapdanc¡a de Barcelona •••.••.. » Manuel Pintado Picón ••.. Teniente (E. R.),.· c,
Otro (íd.).. '••••• l,~em de Córdoba.............. ' •. » Félix Bueno Bueno, •.•••. Idem (íd.),.......
Teniente•••.... Reg. lnf. Vizcaya, 51 ••••••••••••••. » Juan Chirivella Soriano ••. Ingreso.........
Alférez (E. R.). Comandancia de Badajoz.•••.•••..• ,. Cándido Gallardo López.. Teniente (E. Ro).

4" febrero ••Suboficial .••••. Esclladrón del 13.° Terdo ..••••. , .• ) Benigno SantamaTía Bernal Alférez (E. R).•• 1922
Otro .. , .• , ....... Plana mayor del 12.° Tercio •.••.••. ) Secundino Núñ\;z Barto-

lomé' ..••.• /f' •• I •• I •• ldem (fd.) .....
Otro", t., ••••. Comandancia del Oeste •• ti ., •• , •• ,. Angel Pinilla Garda •.•... ldem (id.) •••••.
Sargento •••.•• ldem de Barcelona ................ » Nicasio Martín Gelado .••• ldem (íd.) ••••••
Suboficial ••••.. ldem de Vizcaya ••••••••.••.••.••. ,. Victoriano Aparicio Montes ldem (id.) ••••••
Otro ...•••..••. ldcm de Sevilla ••••••.•.•••••••.•• ) José Tinajero Gallego .•••. Idem (id.) ••••• ~

Otro ...•...... Idem de Seria. ..................... )' Eusebio Martínez Izquierdo Idem (fd.) •••••• r11 1

Madrid.( <le febrero de 1922.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta re·
glamentaria de ascensos correspondiente al mes actual,

"~ que .el Director general de Carabineros remitió a este
Ministerio en l.O del mismo, el Rey' (q. D. g.) se ha
~rvido conceder el empleo superior inmediato a los
Jef~, oficiales y suboficiales compr€¡ndidos en la si
guIente relací6n, que comienza con D. Francisco Dasi
Mor6n y termina con D. Federico Alonso Ortega, los
cuales están declarados aptos para el ascenso y son los

QamVA

í más antiguos -en sus respectivos empleos, debi-endo (fu¡.
1 frutar en los que se les confiere la efooti'vidad que

a cada uno se asigna en la citada rel¡¡,ción.
De real orden lo digo. a V. E. para su conocimaent&

y demás efectos. Dios guarde a V. E. '!UUlChos afias.
Madrid 4 die febrero de 1922.

Se!ior...

Empleo
EFECTIVIDAD

EMPLEOS DESTINO O SITUACION ACTUAL NOMBRES
que se les confiere

, Ola Mes Afio-
Comandante.••. Comandancia de Algeciras •..••• D. Frandsco Dasí Morón •.•• T. coronel ••••. 31 enero .••• 1922
Capitán•••••.•. Idem de Navarra •..•••..••..•..' :> Rafael]iménez Mérida .• :. Comandante.... 31 ídem .••• 1922
Teniente .••.••. ldem de Santander .,••••..•••••. ) Norberto Muñoz OrUz •••• Capitán••....•. 31 ídem .•.• 19n
Alférez (E. Ro)••• ldem de Málaga.•.•••.••••••••. ,. Ramón Navarro Domínguez Teniente (E. R.) . 4 febrero.•. 1942
Otro (idem)..••• ldem de Santander .••••• , • ( •••• l) Ma' ce1ino Alvarez Rodrí-

Suboficial ..•• : .
guez . •••. I •••• , ••• , •• Idem (fd.) •••••• 4 idem •••• 1922

ldem de Algeciras •..•••••••••.• ,. José Martín Perera .••.•••". Alférez (E. Ro)... 4 idem .•.. 1922
Otro .••• ; ••••• ídem de Alicante ............... » Gabriel Cabrera Olmos ••• Idem (íd,) ....... 4 idem .... 1922
Otro .••••••••. ldem de Castellón.............. ,. Federico Alonso Ortega ... ldem (íd.) ....... 4 idem .... 1922

Madrid 4 febrero de 1922.

Ci~eul~r. Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por
( el VlCano general castrense, Patriarca de las Indias, en
. 2 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

eOlllceder el empleo super~or inmediato, con la antigüe.
dad de 25 de enero último, al ca'[Jellá.n segundo del

. Cuerpo Eclesi~tico del Ejército, D. Manuel Gallego Sau-
- ?eda, con d<:stmo en el batallón de Radiotelegrafía, e

mgreso en dicho cuerpo, con la antigüedad de la fecha
de hoy y empleo de capellán segundo:, al aspirante apro-

CIERVA

¡ bado en las últim¡as opOlSiciones, residente én la quinta
región, D. Leoncio Martíne.z Pérez, por ser los primeros
en sus respectivas escalas y estar declarados aptos para
el ascenso e ingres.o, respectivam¡entq. " .

De real orden 10 digo a V. E. para su conOctmilento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afies.
Madrid 4; de febrero de 1922.

Señor...



nOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer queden anulados por haber sufrido extra
vio, los .documentos que se expre.5anen la siguiente

relación, pertenecientes a los individuos qué se indican;
aprobando al propio tiempo que, las autoridades mili
tares hayM1 dispuesto la expedid6n de pases por dupli
cado a los que pertenecen al Ejército, y de certificados
de servicios a los licenciadosabsolutpes.

Relación que se cita-

De real or,den :k> digo a V. E. para su cónocimiei1to I

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. I
I
t;

Madrid 20 de enero de 1922. 00

CIERVA ISe11or...
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J:~ATURALEl!l&

:::::.;.r;i;;:-=;'~~-T"~~:

NOMBRE

l!lllmbnliOllu&sNombra.

Jefes que autorlz9.ron los documentos e;ttr&vJ,adOll

(Jll\lieaAñoMes

="':::::-.::::-..:-.=;=11 -
Dia

~"I!._"~""':¡,jo__-"LII'II~_lf7'"",,,_~~_ _q_.....~_ ·.lIIor,·"frl _

Fecha I
del documento.:

extraviado .Olll.sl,l
del doclllnento

llx~rlt'l'ill>d(l

da lr..ll.\/l.dredel pa.dre

=~"'==~~.~--:-.=

Prevlncir.Pueblo

NOMBRES

l3'

1
-J 11 1--- __"'1 11-.;r_,~ .."w.'"',_~_II_I_ -1_'_~l"'~"_.__IK""'''''

~

(J1

ft
" Mariano Carturlas. g:
" Pablo Valero. ~
"Isidro Valera Pe- <3

ñalva. c.
ti>

El mismo.~

Comte
Mayor.ISr. Cambr6.

~ D. José AUn.

"
"Comte••

"

El mismo ~ .•. It ..

D. Teodomiro Gorde-
piela•• , ••••.•••.

:o 'Delfino Alvarez.•••
" Manuel Lillo Roca ..

:o
:o

II ¡junio..

14lmayo"11919
I marzo 1916

271 ~eb~o. I9201lcoronel

121111D10.. 1915 "1 "
30 agosto X9l1 » Excmo. Sr. D. Francis-

. co Neira Ciria .•• " " Claudio Pascual.
.19zollcaPitán. D. Delfino Alvarez •••• ICoronell " Pablo Valero.

--
que l5s reclutas del reE!mplazo de: 1021 pertenecientes
al cupo de instrucción y los agregad1'ls al lnismo, com
prendidos por razón del nt1mero del sorteo dentro del
indicado cupo, sean destinados por los respectivos Ca
pitanes generales a cuerpo activo, sin. r.ecaqidad de

Madrid 20 de enero de 1922.

RECLUTAMIEN'l'O y REEMPLAZO DEL EJERCITO

¡-Nicolás Larrache Rivases. ruesca.: •• Huesca•.•••
1
Gregorio •. Teresa •••••.. Pase 2."situaci6n

l."'•• Maximiliano Rosisi Baños !Briones.... Logroño ... Sotero..... p¡)J·remisa ... Idem •••.••.•••
Emilio Ramallo Acuña .•• IOlivenza..• Bactajoz •.. Antonio ••• Joaquina .••• Líc. absoluta •••
f¡José Gómez Román ••••• C. Segura•• Alicante •• José •••••• Dolores ••••• Cert,° solteria ••
Eugenio Caspio ••••.•••• Oliva •.• ,. " Desconocidos .•••••••.• Idem id. y cert.o

3,,-. .. soltería . 11"_
Fernando Pastor Puig ••• Pego...... ,. Pascual •.• Isabel.. ••••• Cert,° solteria .•
Saturnino Escribá Terucl Tercio de

I Cofrentes Valencia .. I\Jfredo .... Isabel.. ..... Pase2."'situaCÍón 1 mayo.. 1919 t

~
pascual Gimeno serrano.lsueras•..••• Castellón .. Tasé •••••. Maria ••.•••• Idem 2.a reserva 12 enero. 1921 Coronel

ZODu7
VicenteVillagrasa Soriano :r u e n t e 1a I
I Reina.,. Idem...... Ram6n .... Joaquina .... Idem.......... 10 dicbre 1920 :dern... " :o :o
Pedro Gil Carrasco.••.•• Valtueña •• Soria •..." :o Cert.o solteria.. » :o :o" " :o "
Basilio Santafé PeraL ••• Huesca .••• Huesca ...:" »Idem.......... " :o :0:1 3> " :o
Manuel Bel Camón••.••. Caspe .•••• Zaragoza..." "Idem ..•..••...·:o":o,, " " "

,S.a••{Ferr,nin Marin ~alacios,•• lEtea , •. loem••••••.Cele;stino .• Franc~sca•• 'IPase~.aS¡tua~ión 15 ene;ro. 1917 ~o:onel D. E!adio Pin.•••••••• T. cor•• D. Antonio Levespla.da
flabll Lozano Gl1 RIela Idern ,Babll Agustma Cert. soltena.. 25 abril. 19201 tdem El mIsmo Comte. :o Esteban del Barno.
EnlO>;ÍoGÓrnezRomero.. Resnos Saria.. , ••• Pedro ..••• Mesela Idem.......... 7 rebro. 19211Idem .. Elmismo Mem••. Elroismo.
Gr::gC;rioBallarin Márquez 'Zaragoza.•. Z.aragoza. :.Endque Mar~ina Pase 2." reserva. 24 junio.. 1915

1

Idem ••• D. Fernando Sánchez•• T. cor .• D..JbSé Fernánde;z.
. lGUllJe~;;O Márquez Coll·ISoll~r..... 8aleares .. l~an Marla; Cuade~no vase. 5 m~yo.. 1914 T. coro "José Morague~ Coronel • Jo,sé de MandIlas. ¡..

SebastIan Sastre Salvi\... JCalvla .. • •. Idem...... i1.steban... Catahn a" .•• Pase situación. • 1 agost o 191 t¡ Coro te. ,. Juan Roca ROlO Idem.•• El mIsmo.
Ealeares J.ulián !;mer. Gray~..... ¡Campos ••. Ii::lem •••••. ~steban .•• Franc!sca .•• Idem.......... 1 :o 1919. " El mism~ •••••.•••••• Idem••• D. Jos~ .Calvith. 1

Isebastlan ~d~~lcens•. ,5ant8ny.... ldem ....• '1~~~~:~~:j~ra_ncIsca"'1Idem .••••.••.. 1 10 enero. 19181 ~ D. FranCISco García ... Mem••• "EmlllO d~dra¡
CIERVA I

haDer su presentación personal ante los jefes de las ¡
cajas de reclutas, observándose cuanto disponen el ci-! P
tado a,rt:Lculo, el 243 de la ley y los conooraantes del i p
reglamento, del 401 al 404, e instrucciones siguientes: l' ::1

Primera. El número de reclutas y cuerpo a que sea
. .

~

Circular. Excmo. Sr.: En cump'li¡:niento de lo pre·
venido en el artículo 242 de la, vigente le.y de Reclu
tamiento, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer

.~ <t'
_.",;«._+J_....,.., _ ~.""

'~<

."-"~ 'tI....'CM:sseAcW. .J
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100
100
ICO
100

60
30

ISO

70
So

3:°
370
370
3~O

370
371)
37°
409
370

»
»

»

417
417
417
417
417
417
417
41 7

»

»
100
100
leo
100
100
150

(a)
(b)
(b)
(e)
(a)

100
100

380
380
380
380
:,80
380
38 0

380
410
186

»
»

Ouerpos

Estado que se cita

Armas

Número
de reclu
tas que
se les

I---------l-----------·I~

destinan 'cs '01 que se detalla en el estado que a con
tinuaciónse Ülserta, pero teniendo presente que a los
reglmientos de Ferrocarriles se han ele destinar los re
clutas. de todas las cajas de la Penínsuila que sean em
pleados en Compapía,s ferroviarias Q reunan las condi
ciones .que detel'mina la real orden circular de 4 de
diciembre de 1906 (D. O. núm. 268) y 31 de octubre
de 1914 (D. O. núm.. 245), a cuyo efecto se remitirán \Regímiento del Rey, 1 •• ,
por este Ministerio a los Capitanes generales relaciones Idem Saboya, 6 .•••••••••
nominales; al rcginúento de Telégrafos, se destinarán los 'dem C'lstiIJa, 16 •••.••••
-que sean oficiales de telégrafos o aspirantes con aptitu~l Id A .

1 R d · tI" te 1 1 I t t ' ,em stunas, 31 ....... -.reconocida; al bata16n de a 10 e egraúa, (OS os que n an ena•••••••• '¡ldem León, 38 ••••••••••
posean conocimiento de esta _especialidad, y a las tro- • C d
pas de Aeronáutica, los que sean pilotos o, por estar ¡dem ova ~;'ga, 40 .•••• '.

l · el t .~ d 1 b . ldem Gravehna~, 41 ••••••a serVIcio de 'empresas e cons rllCClOn e g o os, avlO- V R
nes o dirigibles, tienen prácticas de pilotaje ° de cons- ldem ,ad as. So •••.••••

k Idem Lanc. Reina, 2•• , •••.tl'ucciónde éstos y de motores de aviación; ( bhmdo,
cuando se ord",ne la incorporaci6n, hacerlo a Gnadala- . [dem id. Príncipe, 3••••••
jara los destinados a. Aeronáut:Lca. Las mermas que por (dem Hús. Princ('sa, 19··'
estos y otros conceptos se Produzcan, se deducirán de Caballería.. • ..•.• Idem id, Pavía, 20 •••.• ,.
los reclutas destinados a Infantería proporcionalmente ldem Caz. Villarrobledo, 23
entre los cuerpos de la regi6n que deban recibirlos. ldem id. Malía Cristina, 27
Los reclutIlS que reciba el batallón Cazadores de Ron- ,[dem id. Calatrava, 3<1••••
da, 6.0 de montaña, procederán de las cajas de Alge- J." {Idem Art.ll. a caballo •• '. •.•
.eiras núm. 24 y Ronda ,nÚTIlI. 31; los que reciba el I \I.:r.idem.id. ligera ••.•••.•
batall6n de Cazadores lüfonso XIII, 3.;) de montaña, IArt'll' •••.. (,'2, ;~em l~;m ••••••••. ~.
procederán de la caja de Olot núm. 62 y Balaguer nú- '" 1 'ena,... ,12. ldem F,em ••••••.•'•.
mero 60; los que reciba el batal16n de Cazadores l\fé- l.er idem id. pesada •• ;,.
riela núm. 13, procederár.. de las cajas de Orense nú~ 2.0 idem idem •••..•••.••
mero 103, Allariz ,núm. 104 y Vigo núm. 108; los que 2.0 reg. Zapadores... • •.•
.reciba el batallón de Cazadores Estena núm. 14, de las I ,.er reg. Tel~grafos • .• .•
{)ajas de Manresa núm. 55 y Olot núm. 62, y los' que ¡,er reg, Ferro'carriles •.•.
reciba el bata1l6n ele CazadoTes. H.eus núm. 16, de la i Ingenieros .••• , • •. 2 o idem idem .••••••••••
caja de Olot núm. 62, y dentr-o d(Y éstas de los pueblos i Tropas de Aer01,áutka •••
enclavados en las zonas más montañosas de las com·· ¡ Bón.R~diotelegrafíaealIlp.a
:prendidas en la dcmarcaC:Íón de cada una. ' ¡ fntendencia .• , ••. 'Il.a Comandanda•••. ", •• ;

Segunda. Los del -citado reemplazo de 1921 Y'ilgreg.a- rSanidad Militar •... 1.2 Corocndanda .••.•••.•
dos al mismo que sean llam¡ados a filas para cubrir' . l' Regimien~o Reina, 2 •••• ·1
bajas de su cU,?o Y redmplazo cicurridas en }las gUiarni- Idero Sona, 9 •••••••••••
ciones de Africa, serán sometidos a sorteo supletorio Idero Córdoba, 10 .••..••.
:para determinar si han de servir o no en aquellos te- Idem Extremadura, IS .•.
rritorios, siendo en el prilll~r caso destinadf>s al cuer- [ f' [dero Barbón, 17 ••••• ¡ ••.

po donde se hubiera .producido. la vacante, y si hubie- n antena ••• " •.. Idem Granada, 34, ••.•.•.
ran 'recibido lnstrucci6n, a uno de la misnut Arma o ldem 'Pavía, 48 •••••••••.
·cuer-l'D, e incorporándose en el segundo, al cuerpo ele Idem Alava, 56 •••••••.• ,
'ia. Península en que estUlviercn destinados como del ldem Cádiz, 67 • • . . .. • .•
cupo de instrucci6n, quedandO', en COllsc{mencia, dero~ \Bón. Caz Ronda,6.o mont."
gada la real orde,n e[e '22 de octubre de 1912 (D. O. nú- IReg-. Lane. ViHavidosa, 6 .
mero 241).' b' Idem id. Sagunto, 8 ...••.

'l'ercera. Los reclutas acogidos a la reducci6n del· Ca alIena .•....... [dem Caz. Lusitania" 12 •••
tiempo de servicio, en filas, serán destinados a los cuer-
pos que ha;yan elegido, RO cubriendo vacante en los 2. a Idem id. Alfonso XH,21 .•
cUffi1los en flue se produzcan, aunque las bajas sean ' , l3.er reg. Art.a ligera •...•.
eu Africa, remitiendo las eajas a los misllnDs, con su, 4.° idem idt.m.•...• ' .•••
documentación original, las cartas de 'Pago correspon- Artiller' 3,0 ¡dem pesada •.•.•• , ••
dientes al primer plazo de la cuota Illillitar, a fin de la •••• ,.... 4.0 idem idem " •••..••••
~ue por los jefes de los cuerpos se unan a dichas filia- Comandancia de Cádiz •••
ciones las ca<rtas de plago ,correspondientes al segundo Iclem Algeciras •.•.•• ; .••
y tercer plazos de la repetida cuota cn la fecha qUJe Ingenieros •• "." "13.et reg. Zapadores'.•..•••
determina, el artículo 443 del reglamento. A los orde- Intendencia ••••••. 2.

a Comandancia ••••.•••.
nudos «in saeris» y profesos con excepción reconocida, Sanidad Militar •••. 2.a Comandancia ...••••..
oon~rendidos -en el artículo 237 de la ley, se Íes dará Regimiento Princesa, 4 ••. ¡
el estino prevenido en el artículo 382 del reglamento. {dero Mallorca, 13 .....•••

Cuarta. Los jefes de los cuerpos a que sean destina- ¡dero Guadalajara, 20 .•••
dos estos reclutas los distribeirán entre las unidades [dem, Sevilla, 33 ••••.•.••
activas y de de.p6sito en la forma que previene el pi- Infantería ••..•••. ídem España, 46., , ••••.•
!Tafo segundo del artículo 242, de la ley. . [dero Otumba, 49 ••••••..

Quinta. La distribución y destino de este personal, ldem Vizcaya, SI ••••••••
ese hará, dE'1lc1e luego, estampándcse en sus filiaciones Idem Cartllgena, 70 .•....
las ¡notas de baja y alta., con fecha l,il de dicieu1bre Idem la Corona, 71 ....••.
próximo pasado, a partir de la cual se les debe cDntar C b 11 ' 'Id C V' t . E
l a a ena •. , •.... ' em az. lC ona uge-

-e tiempo de la prilllfTa situaci6n de servicio activo, I .
1 "" t 1 Dla, 22. '" , .. .. »

lit os "'Lec os de artículo 310 del reglamento.; debien· 3.a • o A t a l'
A,.,. d t ~S. reg. r. 19era...... • ICO-.. ar CUBn a a este Ministerio los Capitanes generales o 'd
;J • ,~ d' .. 'A t'll ' 6. lem................ 1(:0
~e =s l~pOSlclOnes que dicten para el crumplimiento r '1 ena .•••••••. 6 o 'd ' da
de esta CIrcular y remit:r en la seO''''nda quincena del " • 1 em ,pesa ....... " 100

d f b ",w Comandancia Cartagena.. 80
mes e e rero los elocu;mentos a que se refiere ei ar- ' I
tículo 404 del reglamento. Ingenieros •••••••• ¡s.o ¡:eg. Zapado:es •• ' •• ' ISO

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento Intendencia .••.••. 3.a Comandancia •.••..• , So
y deJ?ás efectos. Di,os guardo a V. E. muchos años.' Sanidad Militar ..•. 3.a Comandancia......... 40
MadrId 3 de f€brero d 1922 i (a) Los de todas las Cajas de la Península que seaa oficiales de Telégra-

. e . Ifos o aspirantes con aptitud acreditada. . . . '

Seiior.;'

CIERVA \ (b) Id. id. [ncluídos en las relaciones remltldas a las Capitanías generales.
(c) Id. id. que sean pilotos, tengan práctIca de ,pilotaje o de motores

de aviación I'0r e~ar empleados en casas constmetoras.
(d) Id. id. que tengan conocimieutos de esta especíalidil.d.
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5
S
5
5

pj

i Qq(l)S:' Númetlt
'N h~.
~ Al ~~

1
lO mas Cuerpos se les

" I I!~--~----_-I asignan

. r~Regimiento Isabel II, 32 .•

1
í ~· Idem Toledo, 35· •. '•.•.•.

Infanter a , Idero Sego~ia, 7? '. • ..
ldem La VictorIa, 76 .••••

, IIdem Lanc. Farnesio, 5 .••
Caballen8 '}Idem Caz. Albuera, 16 •.••

7.
al {14'

0
reg. Art.ligera .••..•

Artilleda .•••••••• 14.0 ídem pesada .
Reg. de posición .

Intendencia •.•••• '1 7'a Comandancia ..•..•••.
Sanidad Militar •••• 7.'" Idem ••••.••••.•.•..•

Regimiento Principe, 3 •••
Idem Zamora, 8 ....••.••
Idem Zaragoza, 12 .... , ..
Idem BurgoR, 36 •.••.....

\

Infanterla .••••• , •• Idem Murcia, 37 •....•...
Idem Isabel la Católica, 54
Idem Ferrol, 65 '
ldem Tarragona, 78 •.....
Bón, Caz. de Mérida 13 •..

n ~.l<;¡¡ballerla•••••• ,. lReg. Caz, Galicia, 25 , •
lS. 1 J3' (j1' reg. de montaña ..

I
Artilleria ••••••••• ¡15.0 ídem Art.lI ligera..•..

_ •Comandancia del Ferrol. .
Ingenieros •••••••• 6.0 reg. de Zapadores •••••
Intendencia ••..•.. 8." Comandancia .•..•••..
Sanidad Militar •.•• 8.a Idem ••.•••.•••.•. ; ••

.192

192

192

192
192
192 I
;~; I
I

192

95
95

95 I
94 !
,. j

¡I
65 I
Q,; ~

65 i
65 I
30 i

100 i
40 .

3° I
i ¡Regimiento Palma, 61 ••••

. i Iuf t i Idem Inca, 62 .•• ; •••••••
3'70 ¡ an er a ••••••••• Idem Mahón, 63 •••.•..••
;;~ l B6n. Cazadores Ibiza, 19· •

369 ! Caballeria••••••••• ¡Grupo Esc.S Mallorca .•••
t . !~Omandancia de Mallorca.

369 ¡ rn ., tdem de Menorca. • ••.•
3,.69 ¡ ~ Arhllena ~ •••. , . •. Grupo mixto de Mallorca.

ll) . idem montado de Menorca
1> j~. SGrupo de Ings. de Mallorca
100' ~ Ingemeros ••••••• 'IIdem de Menorca ••••.•••
H10 1 . \Sección de Mallorca .• , ••

\

. Intendencia.•••••. '}Idem de Menorca••.•.•••
,. . S'd d MTt • IIdem de Mallorca ..
100 . a~1 a llar... '¡Idem d~ Menorca ..
50 I
40 I ¡Regimiento Tenerife, 64 ••

.
J Idem Las Palmas, 66 ...•.
~,i B6n. Caz. La Palma, 20 •••

1'17 1, Infanter a •••••.••• Idem Lanzarote, 21 ......
177 Idero Fuerteventura, 22.,
177 1 Idem Gomera Hierro, 23·
177 .Caballeria •.••••. ¡. ¡Grupo Esc.s de Canarias..

. 1'77- \Comandaneia Tenerife .•.
177 t .i:l... j ., ,Idem de GranCanaria .••.
7 i Artillena ..••••••. 'Grupo de montaña Tenerife
~'7~'~ '. IIdem de Gran Canaria •••.
1'76 I U l' \Grupo de Tenerife.••••••
176 j ngemeros •.•••••• {[dero de Gran Canaúa•••.
176 ¡ rI t d .. ¡Sección ce Tenerife ••••.
176 ¡ n en encla ...• ; •. Idem de Gran Canaria ..•.
176 f S'd d Minar Ildem de Ten.erife •...... ,
,. ~ am al •..• (Idem de Gran Canaria •••.

~ I
t i. _---------::..-----------::..---
~ I: ¡ Madrid 3 de febrel,'o de 192.2.-Cierva.

65 SI
65
65 Excmo. Sr.: Visto el expediente q~e V. E. Ic'utrs? M..
65 I este Ministerio 0Il 17 del mes prÓXImo -pasado, l!1S~
25 ¡ truído con motivo de haber ;alagado, como sobrevenIda
30 " después del ingreso en caja, el soldado EUl&7bio Carbo·

100 ! nell Nolla la excepci6n Idel.servicio que señala el caso
60 -prim-ero ¿el artículD 89 de 11a ley de rec~l~tamiento; y
40 Il-pare@iendo comprobados todos los reqlUsItos qoo se:

j exigen para p04er disfrutar de IClicho beneficio, el Rey

Infan~erla .

Reg. Sicilia, 7 ••••••••• ;;
Idem América, 14 ••••••••
Idem Valencia, 23 ••••••••
Idem Bailén, 24 ••••••.•.
Idero Cuenca, 27 •.•••••••
Idem Constitución, 29 ••.•

Infantería ••• , •••.• Idem Lealtad, 30 .•••.••••
Idem Cantabria, 39 •••••••.
Idem Garellano, 43 ••••••
Idem San Marcial, 44 •••••
Idero Andalucia, 52 ••••••
ldem Guipúzcoa, 53 •••.••
Idero Ordenes Militares, 77

fldem Lanc. Borbón, 4••••

lIdem id. España, 7· ••••••
Caballería ••••••••. Idem Caz. Almansa, 13 •••

6. a . Idem id. Talavera, 15 .••••
. . Idem id. Alfonso Xlll, 24.

¡2'0 reg. de montaña ••••••
11.° idem Art." liger~•••••

A"fU í 13.0 idem .
n.,t. 1 er: a , ••.. I • •• 12.0 idem pesada •.......

. Comandancia de Pamplona
. Idem de San Sebastián •••

~ngeniel'Os•••••••• \I.er reg. Zapo Minadores ...
Intendencia ••••••• 6.a Comandancia••••.•••••
Sanidad Militar •••• 6.a Idem ••••••••••••••••

1 .

¡Regimiento Infante, 5 ••••
ldem Galicia, 19 •••••••••
ldem Aragón, 21 ••.•••••

Inranterla ••••••••• Idem Gerona, 22 •••••••••
• Idem Tetuán, -45 .

Idem Valladolid, 74 ••••••

C hall
..L.. \Idem Lane. Rey, 1 ••••.••

a en lIdero Caz. Castillejos, 18 .•
a. .}9·oreg.Art."Hgera•••••••

5• ArtillerIa •••••••.• ¡10.° idem id. pesada •••••

l
comp•a alumbrado campa-

Ingenieros ji" • • • ña .
. Reg. de Pontoneros ••••••

Intendencia ••••••• 5.'" Comandancia•••••••••
¡Sanidad Militar•••• 5," Comandancia•••••••••

1
~1 Número8 dereclu·

::' 1~__.A_r_ma_s 'I c_u_e_rpo_s 1t::~e,_ asignan

Regimiento Almansa, 18••
Idem Navarra, 25 ••••••••
Idem Albuera, 26 .•••••••
Idem Luchana, 28 ••••••••
ldem San Quintin, 47 ••.•
[dem Asia, 55 •••.•••••••
Idem Vergara, 57 .•••••••
Idem Alcántara, 58 .••••••
[dem Jaén, 72 •••••••••••
¡dem Badajoz, 73 •••••••
B6n. <:;'az. Barcelona, 3 ••••
Idem Estella, 14 •• , ••••• ,
Idero AlfonsoXIl, 3,0 mon-

taña' " ..
Idem Reus, 16 •••••••••••

. lReg. Dragones Santiago, 9
'Idem id. Montesa, 10;, •••

4." Caballeria •••••••••<Iclem id. Numancia, II .••
. lIdem Caz, Tetuán, 17 •••••

'Idero id. Treviño, 26 •••••
l I.er reg. de montaña •••••
'7.P iúem Art.'" ligera •••••

Artillerla •...•. :> • • /s.o idem I ..

. . h.o idem pesada .••••••••
(Comandancia Barcelona ••

Ingenieros •••••••• 4.° reg. Zapadores ••••••.
Intendencia ••••••• 4. a Comandancia •••••••.
Sallidad Militar••. , 4." Comandancia •••••••••
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(q. D. g.). El.€l Muerdo con lo infaí:madOi por el Conse·
jo Suprení.o de Guerra y MJa!I'ina, se ha servido decla
rar exceptuado del servicio en filas al interesa4o,
como ccuu prendido en el' caso! y 'l1rtJjculo citados y e'll
el 93 de la referiCLa ley.

.De rea:!." orden lo digo a V. E. para su conodmiento
y demás efectos. Dios "guarde a V. E. :m:u'Chos años.
Madrid 4 de febrero de 1922.

Señor Capitán general do la tercera región.

Señor Presidente del COlq,<:¡ejo Supre'mo de Guerra. y
Marina.

RETIROS

Excmo. Sr.: Conforme con lo .solicitade por el sar
gento de Carabineros, 'con destino en la COl'lltmc1ancia de
Cádiz, José· Rodríguez Rodríguez. Domínguez. el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para Bar
celona; disponiendo que sea dado de baja 'Por fin del
mes actual en la Comandancia a que pertenece.

De real orden to digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de febrero <le 1922.

CIERVA

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitanes generales de la segunda y cuarta
regiones.

REEMPLAZO

:Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha
30 de enero próximo pasado, daIldo cuenba a este
Ministerio de hl!-ber declarado de reemplazo por eu
fermo, /Con carácter provisional y residencia en eS'a
región, a p,artir del 27 del Imismo mes, al oficial l.o
del Cuerpo Auxtli'ar de Oficinas Miitalres D. Andrés
Rivera Roger, con destino en la Capitanía geneval de
la se;gundia región, el Rey (q. D. g.) ,se ha servido
'confirmar la resolución dI(;: V. E. 'Por eatar ajUlStada
'a lo prevenido en las instru'Ciciones .aprobadas por
por reales órdenes circul:anes de 5 de junio de 1905
(C. L. ntím. 101) y 14 de enero de 1918 (O.. L. húmiEl
ro 19); surtiendo efectos administrativos eh la revis
ta de comisario Chel mes actual.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci'miento
y demás efectos. Dio;; guarde a V. E. muchos añoS.
Madrid 4 de febrero de 1922.

CJEEVA

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Cap;itán gen0J:1aí de la segunda región e In
terventor iCivil de Guerr'it y Marina y del Protec
torado en Uarruecos.

IntendencIa general militar
ASCENSOS

Excmo, Sr.: El Rey (q~ D. g.) se ha servido conee
del' el empleo superior inmediato" en propuesta ordi
Imria de ascensos, a los jefes y oficiales de Intenden
cia que figuran en la adjunta relación, que da Princi
pio con el teniente coronel D. Eduardo Martínez Abad
y termina con el. teniente D. Luis Nieves Muñoz, por
ser los más antiguos de sus respeetivBS escalas en
condiciones de obtenerlo; debiendo disfrutar en el que
s.e les confiere, la efectividad que a cada .uno se. les
señala. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y denlás efectos. Dios' guarde a V. E. mu.chos años.
Madrid 4 de febrero d~ 1922.

CrEnVA

Señores Capitanes generales de la segunda, cuarta y
;sépt:ima regiones y Comandantes generaloo de Ceuta
y Larache.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

2
2
2
2
2
2
2

.,.-- ..
Empleo Efectividad

=:<»mpleo actual Destinos NOMBRES que
¡¡e les ~ con1lere Día :Me¡¡ Afio......... --

T. coroneL .. Intendencia de Larache.... .. , ..... D. Eduardo Martinez Abad .•••.• Coronel. •.•• 11 enero ••.•••• 192
Comandante. ldem de Ceuta .•••.•....•••... , .•. » Pedro Lapuerta Zapatero .•••. T. coronel .•. 17 idem.....•.• 192

tro.•••••.• {{lem de la 2." región .............. » José Paniagua Parejo .•..••••• Idem......••. 22 Í'Jem........ 192
Capitán .••.. h.tend a Gral. Militar .•...••....••. • Paulina Pérez Migueláñez.•••• Comandante. 17 idem.•••. ¡ •• 192
Otro.•.••.••. le'em de la 4." región ....•.•.••..•. • José Calzada Bocio .••••..••. Ijerri...••••• 22 ide-m.. , •.•••. 192
Teniente..••. Academia de Intendencia ...•..••.•. • Carlos Cuervo García .••••.• Capitán ••••• 17 idem..•..... 192
Otro..•.•••• Intendencia 2." región.........•..•. » Luis Nieves Muñoz ••• , •••••• Idem.••••••• 22 ídem..... t" 192. -

o

Madrid 4 de febrero de 1922.

CIERVA

.4,SCE NSo.S

Sección de Intervención

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tBllido a bien
ooll'C€rler el 6?1ploo .superior inmediato) en pro1?u€-stll.

SUMINISTROS I orden circular de n de diciembre de 1913 (D. O. nú
t mero 278).

Circular. Excmo. Sr.: En vista del es,crito dirigido I De la .de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
a este Minrs.terio por el Capitán general de la primera Y deI?ás efectos. Di6S guard.e a V. E. muchos años.
región en 4 de agosto último" remitiendo la instancia MadrId 3 de febrero de' 1922.
promovi.da por el sargento del Depósito de caballos se
mentales' de la séptima zona pecuaria, José García Fer- I
.nández, en súplica de que se Le ,conceda ·suministro de 1
.carbón para cocción de la comida; con arreglo a la real • Sefior...
·oooen ,CIrcular de 22 de noviembre de 1920 (C. L. nú-
mero j)32). durante la época de cubrición del ganado, en I .,~~""",-,-",,_..r"'3UI -- .&~,- a -=---_
que tIene que ausentarse de la Plana Mayor, el REly
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Inter
vención civil de Guerra y Mar:ina y del Protectorado en
M:a.rruecC'S, ha t,;nido a bien acceder a lo que solicita
el mtereflado y dIsponer sedé a esta re601uci6n carácter
general para todos los sargentos que se encuentren en

·,el mismo .caso, por hallarse comprendidos en la real
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CIERVA

sexta región, S\lbsecre
Comandantes generAles'

,.y del Pr()-

Señores Capitán gener.al de la
tario de este Ministerio y
de Ceuta y Larache.

Señor, Interventor civil de Guena y Marina
tectorado en Manuecos.

reglament~rla, de ascensos, a les jefes y oficiales del
Cuerpo de Intervenci6n Mil!i.tar que figuran en la s1
sigmente :relaci6n, que princip¡ia con D. José del Río
Martínez y termina con D. Manuel Galtier Lozano,
por ser los Illás antiguos en sus respectivas escalas
y. hallarse declarados aptos para el usc§hso; debitmdo
disfrut.ar en el que se les confiere la efectividad qU,16
en la misma se les asigna.

De real orden lo digo a V. E. para su conoc:tmiellto

Empleos Destino o situación

'Reladó11, que se. ella

NOMBRES
Empleo

que se les confiere

,
Efectividad'

_____--; I. I II-'-Di......a _M_e_s_~

Comisario Gue-; 5ección de Intervención del MinisteriO!D J . d 1R' M t' lInterventor di s-¡ '192....'
rradeJ.l~clase,1 de la Guerra (M¡uruecos) .••••.•••. ose e 10 armez....... t11'to 16 enero. ~1 •••••••.•

{Intervent'~rdelHospital Militar, frans-l . I " 11
Otro de2.a ••••• portes y propied .des dd Estado dd ~ Gabriel B~nedé GaUigo ...... ¡C<Jm¡sano Gue-I 4 ídem. 1922:

Tetuán..••..••..•..•• > ••••••••• \ • rr" de l.a clase.\

1
lntervc-ntor de los servicios de Guerra! I

Otro.......... d~ l~ plaza d~ ~an Sebastián y pro- ~ Emilio,Eivira Zapata , .. Idem " 16 ídem. 19::2:.
vmCIa de GUlpuzcoa .••••••••.. '

Oficial primero. S.:cción de InttrvenCÍón de este Mi- » Román Asenjo Outiénez •••.• ldem de 2.a• ••• • 4 ídem. 1922
ni terio. . •...•...•..••.•....••

Otro ••••..•• ,. InteÍventor de lQS strvicios de Guerra » Anknio Delicado Vidal, .••.• ldem ....•••• ,. 1ú íd¿m. 1922:.
de la plaza de Alc"zarquivir..•.•..

lIllt"rve"tor de los servicios de Guerra~
Otro........... dI: las posic,ones de la zona de » Manué! Galtier Lozano .•••• '•• ldem.......... 17 íde¡n. 1922:.

Tttu.~n s·• .c f

1
Madnd 4 de f.:br':lo de 1922.

DISPOSICIONES
de la Subseeretaria y Seccio.nes de este Ministerio

y dte las Dependencias centrales.

Sección de Caballería
DESTINOS

"

Cill"cular. Excmo. Sr.: De' orden del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra, y c9n arreg'lo al reglamento de
9 de mayo de 1908 (C. L. núm. 77), se destina y noro
bra al pl'acticante y mozos ,de farmaci.a, comprendidos:
en la siguiente relación; 'debiendo incorpor,arse con tod'
urgencia.
. Dios guarde a V. E. muchos años. 11adrid 3 de fe:
brero de 1922.

El ,Joíe {l.o b Sección"
luan ValdMa

DESTINOS

Excmos. Señores Capitanes generales de la sexta lI"
séptima regiones.

Sei'íor...

el Je~f de la Sección,
loaquin Aguirre

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se'
ha serv:i.do disponer que la circular de esta Sección da
fecha 27 de enero próximo pas.ado (D. O. núm. 24), se'
entienda rectifi·cada, en el sentido de que el herrador
que se ordena designe el regimiento Lanceros de Farne
sio, con destino, en ·concepto ,de agregado, a la plantilla,
de tropa de la Academia de Caballería, sea designaoo.
por .elde España.

Dios guarde a V ... mu.chos años. Madrid 3 de febre~·

ro de 1922.

Señor...
Excmos. Señores Capitanes' generales de la primera y

segunda regiones e Interventor civil de Guerra y Ma
rina y del Protectorado 'en Marruecos.

Circular. El Excmo. Señor M:inistro de la Guerra se
ha servido disponer que el trompeta del regimiento
Lanceros de Sagunto, octavo de Caballería, Ramón Ruiz
Ruiz, pase destinado, en vacante de su clase, al GruPO_¡
de instrucción de dicha Arma; verificándose el alta y
haja correspo:mliente en .la próxima revista de comi
sario.

Dios guarde a V ..~ muchos añQs. Madrid 3 de febre- I
ro de 1922. 1

El Jefe de la SeccIón, 1

loaquln Aguirre 1

I
\
¡

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se ha
servido dj¡sponer que los trompetas del regimiento Ca
zadores de Vil1arrobledo, '23,0 de Caballería, Casimiro
Valle Alfonso y Fl'u;nci;sco García Pinilla, pasen desti-

~ nados, en vacantec1e su clase, al Grupo de esctl.adro
nes de Canarias; verificándose el a!t,a y baja correspon
diente en la próxima revista de comisario.

Dios guarde a V... mnchos años, Madrid 3 de febre
ro de 1922.

El Jele de la Secclótt,

{oaquln Aguirre
Seño¡l:'...
Excmos. Señores Capitane.s genere.les de la primera re

gión y de Canarias e Interventor ch:!l él,e Guerra y
Marina y ,del Protectorado en Manue'cos.

Relaci6n q1te se cita

D. Manuel Albert Lage, practicante de término, de la.
farmacia del Hospital de V,alencia, a la militarr
do dicha plaza. '" .

"-.
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Madrid 4 de febrero de 1922.-El General Jefe.-luan.
Cantón-Salazar. '

~
ALCANCES

Clases NOMBRES

-----1-------------- ~ICts.

El Jefe de la Sección,

Narciso ]iménez
Señor Director de' la Acad<lmia de Infanterfa;

Excmo. Señor Capitán general de ~a primera región.

! pUblioaci6n de la presente, no, se formulase r€IClama~
ci6n alguna contra 105 cKpresados ajustes, según pra

.vieRe la real orden cir'!cular de 15 de enero de 19a1:
(D. O. núm. 13).

Sección de instrucción, Rec1utnmimttl
V Cuerpos diversos·

1 LICENCIAS
,¡ E .

.n VIsta .de la instancia promovida por el alumno de
i e~a Academia D. Federico Palacios Varela, y del ceri tIfic~~o facultativo que ,acompaña, de orden del Exce-

ti:

lenhslmo Señor Ministro de la Guel1ra se le .concede
un mes de licencia por enfermo para esta Corte.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 3 I de fe
brero de 1922.

I
!
!

El Jefede la Sección

Juan Valdivia

HABERES

Julián Fraguas y Fraguas, aspirante aprobado, domici
liado en esta Corte, 'Luna, 38, a desempeñarpla
za de mozo en la farmacia militar de Madrid nú
mero 3, para atender al servicio del hospital de
urgencia. .

Juan de Andrés de Andrés, aspirante aprobado, domici
liado en esta Corte, Redondilla, 6, a desempeñar
plaza de mozo en' la farmacia militar de Valencia.

Madrid 3 de f~brero de 1922.-Valdivia.

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas formuladas,
y con arreglo al reglamento de 9 de mayo de 1908
(C. L~ núm. 277), de orden del Excmo: Señor Ministro
de la Guerra se conceden los haberes que se expresan
al personal auxiliar comprendido en la siguiente rela
ción, a partir de 1.0 de enero próximo pasado.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 3 de fe
brero dj'l 1922.

Excmos. Señores Inspectores de Sanidad Militar de la
primera, segunda y tercera regiones.

Excmo. Señor Presidente de la Junta Facultativa de
Sanidad Militar y Señor Director del Laboratorio Cen
t,ral de Medicamentos.

Relcc'i6n q1W se cita

D. Mariano Chimenea Cab!!'era, practicante de la farma
cia del Hospital de Badajoz, 1:a categoría de tér
mino, con el habler diario de 8 pesetas.

Pablo Rodríguez Bevia, mozo de término de la farma
cia .del Hospital de Alica,nte, el habe:tr de 6 pe
setas diarias.,

Gonzalo Alvarez Pasarón, mozo de la farmacia del Hos
pital de Málaga, la categoría de término, con el
haber .de 5,50 pesetas diarias.

Madrid 3 de febrero de 1922.-Valdivia.

Batallón de Cazadores Barbastro núrit. 11

T. coronel. •• ID. Ramiro Aranzabe Estefanía ••• 11
, » Pablo Aparicio Miguel •.••••••

,. Manuel Herrero Molina .
,. Ramón Díaz Delgado .•.•••••

Comtes,.... ,. LeoncioCadórnigaGarcíílCam-
ba..... :I •••• ll" •••••••• t •• l.

,. Adolfo Bertolozo Cogull .••••.
'" Miguel Maeso Camacho•.••.••
,. Pedro BaIlarín FUentes .
" Felipe Garcia Belinchón.••.••
» Manuel Pedi Diriño •..••••••
~ Lorenzo Pérez Martínez •••••.

Capitanes... » Antolín G6mez Gutiérrez ••••
,. Rafael Carmona Bautista •• , •.
,. Epifanío Moriones Aranza ••••
" Tosé Fernández Nccete .
,. Francisco Marin Sánchez: ...••

Médico 1.° .• ! ,. Vicente Esteban de la Reguera
~. Manuel Sánchez López .. ; •••• '
» J,:sé Perera Sánchez .
) Valeriana Blanco Sánchez. o •• '

• Gonzalo Alonso de Santocildes
» Manuel Velasco L6pez.•.••••.

1.°5 tentes... • Vicente Anseri ViSús •.•.•••.
• luan Tude1a Romero ••.••••.•
• Carlos Amores Cantos _
» Rafael González Danza .•••.•.
" Manuel Balaciart Martí ••••••.
,. Manuel Pérez López.•••.••••.
,. Abelardo Villarrobles Montes.
II José Rayo Chesta ••••••.••.••
,. Manuel Peralta López••••••• 4

~ José Romanos Parda •••••• ~ •.
,. Manuel Lon Langa •.•.••••••
, Florentino Idondo de la Vara.

LICENCIAS » Miguel López Serrano Amores

\
. ,. Pío Gil Ruiz..••.••••.•.••••..

Excmo: Sr.: En vista de la instancia promovída por' . 2.0S ídem.. •• »Benjamín Quevedo Ríos, ••• > '1
el, ~rac.tIcante de la farmacia del Hospital fuilitar de ¡ » Anton~o Martín }araba.••• , ••.
Cadlz, D. Fernando Huerta Moral, y del certificado fa-¡ ,. Juan VIlla BJázquez .
cuitativo que acompaña, de orden del Excmo. Señor Mi- » Pio Ocaña Navarro.•...•••••.
nistro de la Guerra, y con, arreglo a la real orden circu- » Faustino Franco Aznar .••.••..
lar de 3 de febrero de 1919 (C. L. núm. 50) se le con- " Constantino Navarro López ..
ceden dos meses de lic.encia por enfermo' para esta I » Tomás Armandas Pelegtín; •.•
Corte. i) Raimundo Pérez del Corral '.

Dios guarde a V. E. mucho.s años. Madrid 3 de fe- I ~ Silvestre Castro Laorden •• ::.
brero de 1922. ji" Emilio Benjumea Robles ••..•.

I . .
El Jefe de 1.. Secdón. 1
Juan Vallivia '

Excmo. Selior Inspector de Sanidad ]Vl:ilitar de la se- 111

gunda región. I

~cm? f?e~~r. Preside11te de la Junta Facultativa de
,-,~mdacl lL¡Jl~ar y Señor Director del Laboratorio Cen- i,.

tIal de >Medlcarnentos. ¡

!

SeccIón de JusticIa VAnmtos generales
CREDI1'OS DE ULTRA1\IAH

Relación de los señores jnJ .
necieron a Jos regimi¡7ntos q~ues y ?fi~~ales .(!l1() perlJe
presan y cuyos a 'ust . :'l. a COllclllU:aCJOll s.e Ox
la secCl(3n de ajUisfes ~s li(~~~~It~.'~os ~G encuentran en
sueltos del Ejército, en esper~Cl~n uc los cuer.!?os di
r~paros, loo cuales se .consid~ra ? su conforI!l.ldad o
t>lazo de un mes, centando a parti~n d~r;.::t~ec~~a ~~ f;
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Slee:CCION QENERAL. CE

PREMIOS DE CONSTANCIA
Relación del personal de tropa del mismo a quien se ha concedido compromiso de servir en filas, periodo en que se les

clasifica o duraci6n del compromiso y premio de constanda que les corresDonde, con arreglo a lo preceptu.ado en real
alden circular de 11 de agosto de 1920 (C. L. núm. 195).

18.0 Tercio

.;

e

o
a
e

. _..... .
"el

=8& Pecha Duración Premio 1 Pecha_''0 en que empieza mensual de en que empiezatI.,~ del constancia •n stO el nuevo JI! percepción-Ceman- -,,~ compromiso qqe lesfgn(l compromiso del premio Observaelon.,Clases NOMBRES 5¡)~ corresponde
dancla "tItI

~,,[

Díal~ Afio MiosIMeses \~ías. ~\Cts. Dfal~IAfio:¡oo. '" ~• ti ti 1-1----- I
Guard. l·. Francisco Moreno González.• » 1 enero .. 1922 4, o • 27 50 1 enero ., 1922
otro ..... Jpsé TPrres Gallegp ••••• ' ••• · 1 idem ... 1922 4 • · 27 50; 1 idem ... 1922
Otro ..... Gabriel Lara Onieva •••••.•• o 1 idem ••• 1922 4 · · 27 501 1 idem ... 1922
Otro 2.· •• Salvador Mulioz Peichalup••• o 1 dlcbre•. 1921 4 • · .»

o~!
» o » No reune Ii años

de servicio.
órdoba. otro ..... MI~elGucia Lamparero.... o 13 idem ... 1921 4 o » 20 1 enero •• 1922

Otro ..... Angel Angeles Madrid....... · » · » • » » 20 00 1 sepbre. 1921 Por reunir 6 año
de Id'.

Otro ..... Antonio Lara Mayow;a ....... » o · » o o • 27 50 1 abril. .. 1920 Por idem 16 id.
Otro ..... Pedro Herruso Rayo ........ » · o o » ,. » 20 00 1 enero ,. 1922 Por idem 6 id.
Otro ..... Juan Herrador Gómez....... » » o » » » · 27 50 1 mayo... '1921 Porídem 16 id.

JGUard.l.o.

{por haberle sld
concedida 1
JnYlllldadÓll d

Antonio Cencerrado Espinosa o 1 abril ••• 1921 4 » » 27 50 1 abril ... 1921

t
una nota des
favorable q n

. tenía en su f¡
, liación.

otro 2..... Antonio Aparicio López ••••• » 12 nobre.•. 1921 » 3 o 27 50 1 dicbre.. 1921 ¡Tiempo q u e leOtrpl..... Ramón Solera Muñoz........ · 1 dicbre•• 1921 • 9 o 27. 50 1 tdem ... 1~21í 'luedaparacumotro ..... Pedro Núfiez Barranco ••.••• • 1 idem ... 1921 » 11 13 27 50

1
1 idem... 1921 plir los 51 afias

Otro ...·.. Eduardo Arias Alhambra •••• ,.. 1 idem ••• 1921 4 » » '27 50 1 Idem ••• 1921

1
• Real... otro 2.' .. Doroteo Martinez Rodríguez. ' » 1 Idem ••• 1921 4 o · 21 50 1 Idem ... 1921

Otro ..... Marcelino Novalvo PoIderos. • lldem ... 1921 2 o. » 27 50 1 idem ". 1921 idem id.
Otro ..... Rafael Campos Nieto........ » 1 idem .. ~ 1921 4 o » 27 50 1 idem ... 1921
Otro ••••• Mauuel Gómez Martín •.•.•• ,.. 1 ldem ... 1921 4, » » 27 50 1 idem ... 1921
Otro .•••• Manuel Belmonte GÓmez .•• , » 1 idem ... 1921 4 o o 27

~~
1 Idem ••• 1921

Otro ••••• ManU'Cl Guerrero Parrado •• ' o o o ,.. o · · 20 lidem ... 1921 Por reunir 6 afio

Paustino Murda Pernández •• de servicio.Otro 1.0•• » o o o • · ;o 27 50 1 agosto.• 1921jp 'd 16'd 'dQtro !l...... Adolfo Zamora Ramirez ••••• ,.. ,.. ,.. ,.. » ,.. » 27 50 1 abril, .. 1920 or.. 1.1.
Sargento. Bernardo Luis Medina.••.•• , 3.' 1 julio ... 1920 1 4 24 50 00 1 julio ... 192~ .Cabo..... Pedro Coronel Cabezas .•••• o 1 enero •• 1922 4 '. · 21 50 1 enero .. 1922
Ouard.2,' Antonio Bellido Montilla .••• ,.. lidero ... 19¿2 4 ,.. • 20 00 ·1 idem ...

'1~o ..... Juan Fernández Góngora .••. ,.. 23 dicbre•. 1921 4 · • 20 001 1 idem ... 192
tro ..... Mariano Jiménez Córdoba ••• » 1 idem ... 1921 4, o o 20 00' 1 diebre•• 1921

<:aballería Guard. 1,· Francisco Velasca Pino ..... · 1 enero •.
192:1 4 » · 27 50 1 enero •• 1922

Cabo..... Francisco Cañadillas Jiménez · • • • • • 27 50 1 diebre•• 1921 Porreuntr 16 año

1

de servicio.
Guard. 2.' Domingo Galán Román••••• ' • · . '1 • • o 20 00 1 enero •• 1922~Otro ..... Aciscl0 Ludo Herance ...... · • • :¡ o o • 20 00 1 febrero. 1921 Por id. 6 id. id.
Otro...... Claudio Escudero R,ivas '" . o • o » ,; o 20 00 1 idem ... 1921

RECTIFICACION
Relación nominal de los sargentos que optan continuar acogidos a los beneficios del real decreto de 9 d? octubre de 1889

(e. L. núm 497), cuyo derecho les concede la regla 12.a ile las instrucciones publicadas PN R. O. de 11 de ar¿osto de 1920
(D, O' núm. 951; quedando rectificada en este sentido la relación de premios de constancia relativa,. a este Tercio,Publi~
cada en el D. O. núm. 282 de/echa 15 de diciembre. deJ920. .

.Malóluel Vargas R,odrlguez.. Pedro Amado Ojeda. José Madroñal Ramirez.
jos~ R,odríguez Mateas. Miguel Rulz Oarda. Vic'or Vatuecas Iglesias.
Manuel Diaz Díaz. Pranciscp Fernández Villaescusa. José López Alvarez.

Juan Vega Vergara. Paustino Blanco Delgado. Antonio Vázquez Delgado.
AntOltio l\4.uñClZ Benítez. Diego MárquezMarlscal. Manuel Núñez Cuevas.
Damlán Ramos Navarro. Miguel Rasero Morales. Marcelino Casado Blancp.
José Sánchez Velasco • Eustaquio de Diego Martin. Teófilo Sendíno Bustillo.
Braulio López Del\1:ado. José Díaz Carrillo. . Juan,Lqpez Castillo.
Joaguín Salcedo R.vas. José Luque Pérez. Rafaell{amírez Jiménez.
Jase Quintana Acufia. Dionisia Olivera Siliceo. José Clavero Bazaga.
JQsé González Oareía.. D. Pablo Moreno Garda. Bernardo Ruiz Calero.
José Carnerero Bouilla. Domingo Garda Venegas. Dornielauo Diaz Pérez.

L,
. ~

Madñd 20 de diciembre de 1921.-Zubia.

PARTE NO OFICIAL

Sección de Instrucción. Reclntamiento
, Cuerpos diversos i

Colegio de tluérfanos de Nuestra Señora de la '
Concepción para los Cuerpos de EstadO! Ma.
yor, Sanidad, Jurídico y. Veterinaria Militar.
Vac~nte ei cargo de Presl.denoo del Consejo de Adrni·

:Bistración de esta Asociooi6n, por fallecimiento d0l

Excmo. Sr. General de divisi6n D. Máximo RamDs, se
convoca a los socios de)a misma para la Junta general
que ha ~e celebra.rse el próximo lunes día 6, a las
once d-e la mañana, en 01 despacho del Sr. Coronel Di~
rector del Depósito do la Guerra, para p1'Cí:cdcr a la
eleCCión de Presidente.

Madrid 4 de febrero de 1922.
Bl Jefe d~ la Sel:1l1ÓIl,

Narciso ]iménez

Al.Á.DRID.-':'TALLERES DEL DEPOSITO DE LA. GÚEImA


